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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Hacienda

Real decreto-ley declarando, exenta  
del pago de los impuestos de D ere
chos reales y  Timbre del Estado la 
donación de un edificio construido 
para Escuelas y  dotado, convenien
temente para este menester por 
doña Milagro Lava, con el importe 
de un mfllón de pesetas, recibidas 
por la donante para un fm  benéfi
co, como legado de su difunto pa
dre D. Cándido. —  Páginas 1513 y  
1514.

Ministerio de Marina

Real decreto disponiendo que durante 
el tiempo de las maniobras de con
junto de la Flota, se autorice al 
Almirante que asuma el mando de 
la misma para que interese y  or
dene a la Autoridad de Marina que 
corresponda todo suministro de com 
bustibles, aguada, etc. —  Páfkna 
1514.

Presidencia del Consejo de Mi

nistros.

Real orden nombrando Vicepresiden
te de la Junta técnica e inspectora 
de Radiocomunicación a D. Julián 
Gil Clemente, Coronel del Regi
miento de Radiotelegrafía y  Auto

' movüismo.— Página 1514.
Otra concediendo a Cucurny Herma

nos, de Barcelona, la prórroga de 
tres meses para llevar a efecto la 
autorización que le fu é concedida 
por Real orden de 21 de Enero úl
timo para trasladar dos hornos des
de Hospitalet a Montmeló. —  Pági
nas 1514 y  1515.

Otras concediendo autorizaciones a los 
señores y entidades que. 'se úndican 
para las industrias que se. mencio
nan.— Páginas 1515 a 1519.

Otra disponiendo se abone al Auxiliar 
de Meteorología D. Manuel Botella 
Casasempere el quinto premio de 
500 pesetas anuales a que regla
mentariamente tien*e derecho.— Pá
gina 1520.

Otra concediendo al Adminisirativo- 
Calculador, afecto a la. brigada de 
parcelación de Soria, D, Pablo Mar
cos de León y  Gancedo, un mes de 
prórroga a la licencia que por en
ferm o disfruta.— Página 1520.

Ministerio de Hacienda»

Reales Órdenes autorizando a los se
ñores que se. mencionan para satis
facer en metálico el importe del 
Tim bre con que por el artículo 159 
de la L ey  están gravados los bille
tes de viajeros que expiden.— Pági
nas 1520 y  1521.

Ministe rio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se haga ex
tensiva a los Ayuntamientos la Pieal 
orden del Ministerio de la Guerra 
de 13 de Enero último, declarando 
de. utilidad para el E jército Ja obra 
“ Guía económica administrativa 
para los servicios del Ramo de Gue
r r a — Página 1521.

Ministerio de Instrucción pública 

y  Bellas Artes. j
t

Reales órdenes resolviendo expedien- ¡ 
tes incoados por los Ayuntamientos. ] 
que se mencionan solicitando la j 
construcción por el Estado de E s- [ 
cuelas para niños y niñas.— Pági- j 
ñas 1521 a 1523. ‘

Otra nombrando Catedrático numera- ‘ 
rio de Psicología. Lógica, Etica y , 
Deberes cívicos del Instituo general V 
y  técnico Victoria Eugenia, de M e*' 
lilla, a D. Manuel Chacón Sánchez*_ 
Página 1523. ¡

Administración Central. 

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Consejo de la Economía Ka- 
cional.—  Comité regulador de la 
Produce ion Industrial. — Solicitudes ( 
presentadas.— Página 1523. ¡

F o m e n t o .— -Dirección general de Obras ; 
■públicas.— Personal y Asuntos ge- ! 
nerales. —  Anunciando hallarse va-  \ 
cantes en Ios-puntos que se indican j 
tas plazas que se mencionan.— Pá- j 
gina 1526. ; }

Concediendo una segunda y última 
prórroga de un mes a la licencia 
que por enfermo disfruta, el Torre
ro de faros, afecto al de Isla de 
Ons (Pontevedra), D. Juan Ferrol 
Fernández.—-Página 1526. 

Construcción de carreteras.-—Adjudi
caciones defifíü'tvas de subastas de 
obras de carreteras. —  Página 1527. 

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .— -  
A d m in i s t r a c t  ó n  p r o v in g ia l  .— ÁNUN-: 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . —^ E d i c t o s .— . 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL

S. M. el PiEY Don Alfonso XIII 
(q. D. g .), S. M. la  R e in a  Doña Victo
r ia  Eugenia* S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e. Infantes y demás personas 

la Augusta Real Familia, continúan 
S&i novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: La Asociación Católica de 
Señoras, de Madrid, acudió ai Gobier-* 
no de Y. M. en solicitud de exención 
de los impuestos de Tim bre y de De
rechos reales, en cuanto habrán de

gravar la adjudicación hecha a Isí 
misma de un edificio-escuela por do
ña Milagro Lara, alegando qué la re
ferida donación procede de la testa* i 
mentaría de D. Cándido Lara, y qué , 
la transmisión entre éste y su hija, j 
en la cuantía destinada ya por el c a u « ' 
sanie para fines benéficos^ que
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han tenido definitiva realización, sa
tisfizo ya los impuestos de que hoy 
m  ira la de liberar a la Asociación, 
que realizando ríe modo admirable y 
notorios fines caritativos, sin otros 
recursos que- los ríe la generosidad ríe 
sus socios y protectores, no podría 
sufragar nuevamente tales exaccio
nes. En atención a estos antecedentes 
y por entender que ía gracia que se 
solicita tiene evidentes razones mor
rales e m  que apoyarse y beneficia^ a. 
tastRuoión a- tudas luces acreedora a. 
tina máxima protección, efe.. Ministro 
qu¿e* suscribe, aut ornado por el Con
sejo de Ministros, tiene el honor ríe 
someter a la aprobación, de V> M*.. e l 
udjuntr*. proyecto ríe Real ■ decretoMey.

Madrid, 12 de Junio de 1928.

SEÑO 11:
A  I.. K i* rír V. ir *
Jo s é  C a l v o  'Sotrlct..

R E A L  D E C R E T O -L E Y

Núm . 1 .043.

De. acuerdo coa Mr Consejo de Mi* 
jtástros; a  propuesta del ríe Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artfculo único. Se declara exenta 

del pago de los impuestos ríe De re
mos reales y Timbre del Estado ía 
donación ríe un edificio construido 
pura Escuelas y  éoÉadj^ conven id  le- 
o u m te para este m énésier por* dola  
Milagro Lara, con elv importn de un iu¿- 
llón de pásela»* pecrihidm; pea? M  db* 
liante para um fia  benéfico,, cemn lé* 
gano de su* diflrnto padre, M  Gáncti- 
dr» y que se ha. de entregar' a la As©- 
elación Qatólica- de. Señoras, de Ma
drid, para su utilización? en benefiem 
db los. pobres.. Esta exención quedará' 
sin efecto si el edificio donado rífe- 
jasa río tener el, destino benéfico de 
fu e  se ha. hecho- mérito-*

Dado- en Fafecia a doce de. Junio 
fe  m il novecientos- veintiochoj.

ALFUMSQé
M  Mlrtlstr» &9.

José Calvo . SQTEfeo.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

EXPO SIC IO N

SEÑOR: Por modesto que sea,  y 
¿s í es, el proyecto- de próxim as m a
niobras dé conjunto por la  flota, si 
de éstas se ha de consegu ir e l  p ro
porcional rendimiento^ es preciso 
q m  el desarro llo  de los s/upuesfos 
^tácticos se aproxim e en cuanto sea 
posib le & la  rea lidad rífl una cam - 
mña. -

f Absurdo sería suponer que en es
tas condiciones el A lm iran te que 
ejerza el A lto  Mando hubiera de 
su jetarse a esperar las au torizacio
nes y concesiones de crédito para 
las innumerables e im previstas 
atenciones que pueden ocurrirse 

Es, por lo tanto, -imprescindible 
con ocasión de las próxim as m a
niobras, investir al A lm irante de la 
flo ta  de poderes am plios para que,' 

_ sin más form alidades que las que 
él exclusivam ente estim e convenien
tes y sin mds lim itación  que ia 
cuantía que para, el concepto co
rrespondiente señala el presupues
to en vigor,, pueda desde luego acor
dar y decretar ‘ríos gastos que se 

¿ o rig in en  por la; flota durante eJ 
i tiem po d& sus mauiobrasr y con  oca- 
i sión d:e ellas*..
' Este; es e l concepto liberal- que el 
4 presupuesto m enciona y a hacer 
I eficaz su? ampiituríL corresponde la 
¡ de l pr^ceéi-mienfeGM que se propone 
r Claro está que n i en ese concepto 
ni en la cuan tía de la ci fra para su 

• atención se comprende el sum inis
tro.- do los cumhusiibiafc- y. otros efec* 
t e é  de- consumos de los buques cuyo 
gasto ha de a fectar a otros concep
tos y cifrasi del m ism o presupuesto,

; y  en cuanto* sea posible, se 
< p p w é ,  f a r  estfr M in isterm ; pero 

parra qúe* eual%iJe$ dem ora esa» aten
derlo, no m atog fe  ©£ détallé previsto 
para las m aniobras, conviene fa 
cu lté ! ali MandOi de la  flo ta  para que 
todo sum inistro . ríe combustible,

; aguaría y lubrificantes que pudiera 
; o cu rr írs l fuera, ríe. los  previstos,
! pueda rífesríe fuego- in teresarlo  y o r
denarlo de la Autoridad1 ríe Marina 
que correspoifría* aunque sim ultá
neamente dé la notic ia  oportuna a 
este para  h& feirm aliza-
ciáp reiríam entaria, .

E n  atención a cuanto, quería ex
puesto y* do acuerdó con el- Consejo 
de Ministro^,., tiene eil que suscribe 
e l  honor de som eter a, la sanción de 
V; M, s igu ien te  proyecto de De
creto.

M a d r id * ta  de Junio de 1928.

. mmmx.;..
A L  R. P/de V. M., 

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l

R E AL DECRETO 

Núm. 1.044.
A  propuesta dei M in istro ríe Ma

rina  y de acuerdo con Mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en decretar lo sigu iente: 
Artículo, único* Durante el tiem

po ríe las m aniobras de conjunto ete 
la fióla, se au torizará al Almirante 
que asuma ei mando de la misma 
para:

a) In teresar y  ordenar, desde 
luego, a la Autoridad de Marina que 
corresponda, todo vu m inistro de 
combustibles, aguaría, lubri.fimatea 
y otro cualquier efecto dé consumo 
ríe los buques y que se ocurra con 
ocasión de aquellas maniobras fue
ra ríe las previsiones que al efecto 
haya, tenido el M in isterio  ríe Marina, 
debiendo dar sim ultáneam ente no
ticia  a éste para la formalizaeirín 
procedente.

b) Ordenar librem ente, y  sin 
más lim itación  que la cuantía con
cedida en el concepto correspon
diente del capítulo 7.°, artícu lo 2.° 
del presupuesto en v igo r , todos los 
gastos que se originen  durante el 
tiempo de dichas maniobras ú e  con* 
junto - y con ocasión de éstas, rin
diendo al term inarlas la cuenta dé 
los gastos suplidos.

Dado en Palacio a trece, de JTunio 
dé m il novecientos vein tiocho.

ALFONSO

El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l *,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 1.093.

Excmo. Sr.. S. M. el Re y  (q . D. g )  
se ha servirífe nombrar* Vícspresíden* 
te de la Junta técnica e inspectora Je 
Radiocomunicación a D. Julián Gil 
C lem en te  Gcronef del Rcglmiculá) dé 
Radiot elegí a lfa  y Automovilismo; ce* 
sando en aquel cometido D. Ricardo 
Salas Gallería* por haber sidó pr^mo* 
vi-do a General de brigada.,

Dé Rea;! orden lo ríigĜ  Par$
su co:yJCiUíienfo y efectos c@ns%uien* 
tes* Dios guardé a Y . I  muchos» año.3* 
Madrid, 13 ríe Junio de 1929F.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro ríe ía, Guerra y Pré* 
s i dente ríe la Junta técnica e ^  
peeiora. de Radiocomunicacién.

N úm. 1.094.

Excm o. Sr.: De acuerdo  c o n  la  

propuesta form ularía por el Cbmitá 
regu lador de la Producción  inríus-- 

tria l/
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S. ;M*, el Re y  (q. D. g.) se ha ser
v id o  conceder a Cucurny Hermanos, 
de Barcelona, la prórroga de tres 
meses para llevar a efecto la auto
rización que le fuó concedida por 
Real orden p u b l i c a d a . . en la  G a c e t a  

de 21 de Enero de 1928 para tras
ladar dos hornos desde Hospitales 
a Montmeló.

De Real orden lo.digo a Y. E. pu- 
ra su¡ conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1928.

P D..
El Director general, 

GASTEDO 

Sieñor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 1 035.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por eil Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Sucesores de Aceros 
Eléctricos, S. A., de Barcelona, au
torización para instalar en su in
dustria de fundí ci ón de acero: eléc
trico  ̂ una máquina para cepillar,

’ una para rectiíicar, un torno para
lelo y una máqiuitaa para ensayos 
diversos, de materiales.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra m  conocimiento y demás 'erfectos¿ 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 13 de Junio de 1928.

P. D.,
Mi Directo* *en#rn!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.098*.
Excmo* Sr,: De acuerdo con lá 

propuesta formulada por e l Comité 
regulador de la Producción indus- 
Wal,

S*, M. ef Rey (q? D. gfj  se ha ser
vido, conceder a doña Isabel María 
Calvo Font, de Muro,, autorización 
para tets talan- una fábrica de hari
nas con capacidad de. producción 

uno& 3.5GX) kilos, cada, veinticua
tro horas.

De Real orden lo digo, Y,. E. $a- 
conocimiento y demás, efectos. 

Dios; guarde a V. B. muchos años* 
Madrid* 1S de Junio de 192$;

<* 9: d .
IU Director general,

-.GASTEDO 
tenor Gobernador civil de Palma 

de Mallorca.

Núm. 1.097.
Excmo. Sr;: De acuerdó con la

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción industrial, 

S. M; el Rey (q. D. g.y se ha ser
vido conceder a D. Joaquín Monte- 
agudo Gaiignano, de Fuen lea Ibilla., au
torización para instalar en el térmi
no de Bonnele un molino harinero a 
maquila,'movido por fuerza eléctrica, 
con motor a transformación de .ener
gía, que adquiere de una fábrica dé 
electricidad, con dos piedras de un 
diámetro de 1,30 metros, dedicando 
una a la molienda de trigo, con una 
capacidad de producción de 900 ki
los, y  otra ai la ; molienda ; de 
con una capacidad de 050 kilos. .

De Iteal orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y- demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P D.,
B] Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador <rml da AltasatejK

Núm. t.09S
Exento* t e :  Pe acuerda con !a

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción industrial: 

S. M. e l Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Félix Páez Arce, 
de Caudete de las Fuentes, autoriza
ción para transformar los molinos de 
piedra que posee en Caudete de las 
Fuentes y Yénta de! Moro, con una 
producción en junto de 10-000 kilos 
dé trigo cada veinMcuat™ toras; en 
una fábrica de harinas de igual pro^ 
ducción que instalará en ütiel.

De Real oréen lo dfg^ a Y. E. para 
sn aoBOcinmento y  demás electos,. Páos 
guarde ,% Y, E. iípicho^
13 da Junio do 1928.

P.O.,
11, Dteccto* J&merau

GASTEDO 
Señor Gobernador civil da Yalencia.

Núm. 1.099.
Excmo, Sr.: De. acuerdo» con Ja 

propuesta formulada por e! Comité 
regulador de la producción .industrial, 

& M. e l Rey (q* JX gA m ha ser
vido conce4er a D. Benjamín Fernán
dez Tebar y otros., de Villahermosa, 
autorización para instalar una fábri
ca de harinas, capas de molturar 5.000 
kilos cada veinticuatro horas. Infor-. 
m-adcx favorablemente por el G. de. 
la B: P. de Ciudad Real 

IDe Real orden lo digo a Y, E. para

su conocimiento y demás efectos; Dios 
guarde a Y. R: muchos años, Madrid; 
13 de Jimio de 1928:

p o..
El Director general,

CASI’EDO 
Señor Gobernador civil de Ciudad

Real.

Núm. 1.160*
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formuladla, por el! Comi-. 
té regulador de la Producción in-r 
dustrial,

S. M. Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder ^  “C'elorico. Feria y 
Compañía” , de Yillanúeva de los Gas- 
til] ejos, autorización para sustituir 
en su fábrica de harinas un tritu
rador de 60 centímetros de largo por 
dos de 50. Infernado fávoraMémen- 
mente por e l G. de la B. P. dé 
Huelva.

De Real orden' lo digo a Y. E. pa-; 
ra su conocimiento y  demás efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 192&.

p. o-.
E3 Director geaéettlá

vm T W M i 
Señor Gobernador civil de Huelva?.-

Núm. 1.101.
Excmo. Sr.: De acuerdo con. lá  

propuesta formulada por el Comi-: 
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. Rey (q. B. g;> se» ha ser
vido conceder ál ‘^ndfeaÉo AgriD 
cola Católico dn 'Nuestra- Señora* de 
Piedras” , de Alba del Almendro, 
autorización páre? insialar una 
Cooperativa para transformar1 en 
harinas los trigos que recolectan 
sus socios, instalando^una peque
ña dínamo de> $ 1/21 Imm. de ener
gía, para la fábrica indicada, In - 
forado favórab lem ^te por el O. da 
E‘. P. de Huelva.

D>e Real orden lo» digo a Y. E, pa-* 
ra su. conocimiento y ctemAsi efectos* 
Dios guarde a Y. B. muchos: añ os , 
Madrid; 13 de Junio d&T#2% 

p- n-,
El Dimífcm geneml,

GASTEDO 
Señor Gobennaáoir civü  de Huelváq

Núm. 1.102:
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi-: 
té regulador ée la  Producción in-;; 
dustrial,

S. M. Re y  (q. D, g.) se* ha
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vido conceider a D. Antonio Casti
go Gil, d>e Ledana, autorización pa
ra instalar un molino para mol tu
ra ción de piensos, con una capa
cidad de 3.000 kilos cada veinticua-: 
t i-o horas.

De Real orden lo digo- a Y. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.3 de Junio de 1928.

P. D., 
jRi Director general»

CASTEDO 
Seftor .Gobernador civil de Cuenca.

Núm. 1.103.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José María Be
llo, de Tomelloso, autorización pa
ra instalar u n  molino a martillos 
para trituración de ' piensos, con 
una capacidad de 150 kilos por 
hora.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. mucho • años. 
Madrid, 13 de Junio de 192

P. D.,
El Director geiieraí,

CASTEDO
Fe ñor Gobernador civil de Ciudad

Real.

Núm. 1.104.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sen
vido conceder a D. Manuel Rodri
ga ?z González, de San Silvestre de 
Cuzmán,- autorización para instalar 
v .m olino , harinero por el sistema 
•̂0 cilindros, con una capacidad de 
r.e duración de 1.000  id lo gramos 

n arios. Informado favorablemente» 
pnr el Consejo de. Economía ISaeio- 
n.í! de Huelva. - 4 J

De Real orden lo cligo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
D os guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 do Junio de 1928.

p. n
El Director .greerai,.

■ GASTE ib ) .
F-f.or Gobernador civil dé Huelva.

Núm. 1.105

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
i ; remosta formulada por el Comité

regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Re y  {q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Millares, 
de Trigueros, autorización para 
instalar una fábrica de harinas con 
una capacidad de producción de 400 
kilogramos diarios. Informado fa
vorablemente por el Consejo de la 
Economía Provincial de Huelva,

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y, E, muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de 1928,

P.
Bl Director general,

CASTEDO
Señor. .Gobernador civil dé Huelva.

Núm. 1.106.

Exornó. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser
vido monceder a D. Damián Sánchez 
Rodilla, de. Navalmoral de la Mata, 
autorización para instalar un tritu 
rador para molturación de pimen
tón y piensos o remolido d.e salva-: 
dos de hoja.

De Real orden lo digo, a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio de. 1928.

P. D.,
M Director general»

CASTEDO

Señor Gobernador civil .de Cáceres.

Núm 1.107.

Excmo. S r: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por el Comité re
gulador do la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a La Moravia, S. A., de 
Barcelona, autorización para instalar 
un triturador para cereales, raíces y  
residuos de malta, compuesto dS^dos 
cilindros de 800 por 200 milímetros, 
y  un cernedor centrífugo con tambor 
de 900 milímetros de diámetro y 2.500 
de longitud.

Be. Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1928.

P. D., 
fíl Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N um . 1.108.

Excmo. Sr. : D¡e acuerdo con la pro
puesta formulada por el Gomifé re
gulador dé la Producción industrial,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a El Sindicato Agríeos 
lo, de Uldecona, autorización para; 
instalar dos extractores en su fábrica' 
de aceite de orujo de oliva, de capa
cidad de dos metros cúbicos, por me-, 
dio del d&olvente tricloretileno, para 
tratar sólo el orujo propiedad le sus 
asociados.

De Real orden lo digo a Y. E. para, 
su íonocimiento y demás, efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Tarragona.

Núm. 1.109.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-» 
puesta formulada por el Comité re-¿ 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha seiv 
vido conceder a D. Pedro Seguí Can 
bruja, de Hospitálet, autorización pará 
instalar en su fábrica de alpargatas 
con suelas de goma dos prensas o má« 
quinas de prensar caucho, para lá 
confección de suelas de goma.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E- muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1928.

P .D .,
£1 Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 1.119.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Hijos y Nieto de 
D. José Cañizares”, de Almorado, 
autorización para instalar en su 
fábrea de co n se ja s  vegetales y en
vases para uso exclusivo de las 
mismas, una máquina rotativa au
tomática para cerrar fondos ó ta
pas de hoja de lata.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 13 de Junio de 1928.

P. D»,
El Director genaral,

GASTEDO 
Señor Gobernador civ i l  de Alicante.
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Núm 1.111.
r Exomo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi- 
¡té regulador de la Producción in
dustrial,

S, M. Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido oonoede'r a D. Mauro Gómez, 
de Tudela de Duero, autorzaeión 
para instalar una fábrica de con
servas vegetales, llevando el nom
bre de “La Lidia” como marca.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
liños. Madrid, 13 de Junio dé 1928.

P. D.,J& Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Valla do-lid.

Núm. 1.112,
Exorno. Sr.: De aouelrdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción industrial,

S. M. Rey  (q. D. g.) se! lia ser- 
¡vido conceder a la Sociedad “Azu
carera; Antequerana’V de Anteque- 
ra, autorización para instalar un! 
nuevo cilindro en su secadero de 
Pulpa y modificación dé las pren- 
[s as existentes.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
{años. Madrid, 13 de Junio dé 1928.

p. n.,
XI Director general*

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Málaga.

Núm. 1.113.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el .Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. Rey  (q. P. g.) sé ha ser
vido conceder a D. Vicente Diego 
Abad, de Barcelona, autorización 
para instalar una factoría para fa
bricación de envases de hierro o {acero.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Junio de 1928.

P. D¿,
El Director general,

CASTEDO
Seaor G obernador civil de Barco*

Núm. 1.114.
Exorno. Sr.: D e. acuerdó con la 

propuieista formulada por el Comité 
regulador de la Producción industrial,

S.. M. el Rey (q. O. g.) sé ha ser
vido conceder a D. Rufino y D. Sabino 
García Corrales, de Pravía, autoriza-: 
ción para instalar una fábrica de 
margarina para producir 2.000 kilo
gramos diarios. Informada favorable
mente por Ja Dirección general dé Agricultura.

De Real orden lo digo, a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dio-s guarde ¡a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 dé Junio dé 1928,

P. D.,El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Oviedo,

N úm. 1.115.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q.JD. g.) sé há ser-; 
yido conceder a “Peinaje e Hilatura' 
die lana, S. A.”, dé Tarra.sai, autori
zación para instalar seis peinado
ras dé lana, tipo Schulmberge, en 
sustitución de otras, Delette, qué 
están funcionando.

Dé Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás! efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos! años!. 
Madrid, 13 de Junio de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.
Núm. 1.116.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador cte la Producción indus
trial,

S. M. et Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido concédier' a D. Marcelino Puig 
Coll, de Sabadell, autorización para 
instalar cuatro telares para la fa
bricación de tejidos dé lana para caballero.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de Junio dé 1928.

P. D.,El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcc- . lona.

Núm. 1.117.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada- por el Comité re- 
garlador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sé-f» 
vido conceder a D. Esteban A. Anboi*, 
de BesaM, autorización para instala», 
cinco telares Standard para” la fabrí* 
caeión de calcetines y medias y uiflt 
máquina tricotosa para la misma fa
bricación, empleando lana.

IDe Real orden lo digo a Y. E. parí 
su conocimiento y demás, efectos. Dio* 
guarde á V. E. muchos años. Madrid» 
13 de Junio de 1928.

P. D.¿
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Gerona.

N úm. 1.118.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro>* 

puesta formulada por el Comité r$r 
guiador de la Producción industrial*

S. M. el Rey, (q. D. g.) se ha ser-» 
vido conceder: a Herederos de Enrí* 
que Rocamora, dé Sabadell, autorizad 
ción para instalar en su fábrica újf 
hilados dé lana peinada una máquina 
continua de torcer, auxiliar de las 
hilar de 400 husos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
13 de Junio dé 1928.

p . d .*K  DlrMtor gtftcrad,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona

N úm. 1.119. [
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité rg* 
guiador de la Producción industrial*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-s 
vido conceder a D. Francisco Marti- 
Turró, do Calella, autorización! p a n  
Instalar en su fábrica de géneros dé 
punto tres telares Standard pará i# 
fabricación de medias y calcetines d f 
hilo y seda. i

De Real orden lo digo a V. E. panf 
su conocimiento y demás efectos. Di oí 
guarde a V. E, muchos años. Madrid* 
13 de Junio de 1928. f

P. De, IXI Director general, 1
CASTEDO j

Señor Gobernador civil de Barcelona*
— - —  -----------  * 'i

Wúm. 1.120. ]
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Gontí^
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té regulador de la Producción in
dustriar,

S. MVef Rey- fq. D; g .)‘ se* lia- ser
vido conceder a D. J. Juliá y Su
birá, de Llirvás del’ Valles, autori
zación para instalar en su fábrica 
de- medias' de seda natural y artifi
cial, un telar circular' de 860 milí
metros' y se i s má qui nas circu í a res 
“ Idea!” ,

De Reai orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y demás< e feo - 
fosv Dios guarde a V. I L  rrmoitos 
años; Madrid, IR  de M m o  de* T9&&.

p D„
Sil Director generai,

CASd.'Ei ¡o 
Señor Gobernador civil de Barce

lona..

Núm. 1.121.
Excmo. Sr.: De acuerdo con ía 

propuesta form ulada por el Com i
té regu lador de la  Producción ih* 
dustrial,

S* M. el R ey (’q> B, g . l  se lia ser
vido conceder a “M il a furas de Fu- 
bra y Coats. G. A .” ', dé Barcelona, 
autorización para instalar una re
tar eédér a dé 14 busos, una deva
nadora de 10 cabezas y  otra dé 
40, destinadas á practicar «irtu- 

•‘ # 0 1; j  ensayos sobre la prepara- 
eJón d é a r t íc u lo s  ® b a w  de Riló dé 
algodón o- de otras materias- tex
tiles, así cornos dé mezot&s dm d fe- . 
tintas fibras. Informado favorable- : 
mente p w  efr £k »iá ie  regu lador de 
la I n d u s t r i a a lgodón e r a , de B a r- 
eeloBa.,

De Real orden lo. d igo a V. E. pa
ra su cono cim ien t o y demás e fec - 
V>s. Dios guarde a V. E. muchos 
fiQS. Madrid, i  3 dé Junio d é  1928.

P. D.,
33- Director general,

g a s t e b d .
€é#0'r: Gobernadér civil >éfe* Baree^-

Iónw.

Núm. 1.122.

Excm o. Sr.: De acuerdó con- la 
propuesta form ulada por el Com i
té  regu l actor de la  Producción in
dustrial,

S:. M. e l  R ey  (q . D. g .) se: lia, ser- : 
vido conceder a D. Juan P. Barri
ga Mons, de M algrat, autorización  
para  insta lar seis te lares “ Stan
dard” , para la fabricación de géneros 
de punto’ destinados a la fabricación 
de pies y dos a la de puños, adquiri
dos en Mataré- a D. Antonio Sáez. In
formado favorablemente por el Bo-mi- 
fié regu lador de la Industria, al&o- 
lionera, de Barcelona^

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás erec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Junio de 1923,

P D..
fii Director gc»¿rar

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.123.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Gonnlé 
regulador de la Producción, indus
trial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ¿en
vicio conceder a D. José Sampere v 
Passu/de Malgrat,, autorización pa
ra instalar en su fábrica de géneros 
de punta dos telares, mecánicos 

¡ ¡Standard, circulares, de nueve cen- 
; Mmetros. cada uno para la fabrica

ción de medias dé; sedar e hilo.
De Real: orden I©; digo; a Ah. E. fia- 

m  su conocimiento: y  demás: efectos. 
Dios guardé a V.: E. muchos años* 
Madrid, 13 de Jumo de 19-28.

P D.,
£L Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Baree- : 

lona,,

Núm. 1.124.
Excmo. Src: Dé acuerdo con la 

propuesta* por’ el Gomi&é
regulador ds dar ProtfeictMÓrp *ndus¿ 
tríal, • ■ • v

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a. D  José Más Badía, 
de Barcelona, autorizaciem para 
instalar un urdidor, por resultar 
insuficiente la sección de prepara
ción de su fábrica, informado favo
rablemente par el Comité regulador . 
de la . Industria atgpdonera de Bar
celona.
• De Real orden !o digo a V. El pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muidlos años. 
Madrid, 13 dé Junio dé 1928$

P Bu- 
Director ffCfiersil,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil dé Barce
lona.

N úm. 1.125.

Excmo. Sr.: D^ acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. -el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Salvador F. T e i- 
xuior. de Barcelona, autorización oara

instalar en ¿u fábrica de hilados de 
Gironella. dos cardas de chapones de 
41” de ancho para una desintegración 
más perfecta de la fibra y una lim
pieza más eficaz.. Informado favora- 
mente por el Comité regulador dé’ la 
I orín siria al eo done r a.

pe Real orden Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V.: E. muchos años* 
Madrid, 13 de Junio de 1928.

K m,
El Ui-ectcir general,,

CASTEIXJ

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 1.126.
Excmo. Si*.: De acuerdo con la

propuesta formuiada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. VI. ‘O R ey  (q. Ü. g.J s-e ha ser
vido conceder a D. Juan Fábregas 
Jiubá. de Barcelona, autorización 
para instalar cinco cardas Tweeda- 
ies en i a fábrica que posee en C am
pollas (Gerona). Informado favora
blemente por el Comité regulador 
de ía Industria algodomn’a de Bar
celona.

De Real orden lo digo a, V. E, pa^ 
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardie a. Y. E. muchos años* 
Madrid^ 13 ée Junio de 192tk

" P D-, ' - '
El IJ¡rector general,

CASTEDl *
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

Núm. 1.127.
Excmo. Sr.;.; De. acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus-^ 
trial, ,

S. M; el Rey (q. D. g.) se lia. ser
vido conceder a Manufacturas Ca
ro 1, S. A., de Barcelona, autorización 
para instalar maquinaria para lía 
apertura y limpieza del algodón en 
su fábrica de hilados de SahadelH 
informado favorablemente por el 
Comité regulador de la Industria al
godonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa*̂  
ra su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a Y. E. muchos años* 
Madrid, 13 de Junio de 1928.

P. D*,
El Director general,

g a&t e d o

Señor Gobernador civil de 
i o na, "•
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N útn. 1 .128.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comí té- 
r e  guiador de la Pro du oción indus
trial,

M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
v id o  * con c-eder a ‘‘Las Cuarenta, 
S. A.”, de Gaste! novo, autorización 
para instalar una caja de vaporar, 
m rlm-dro Calandra, una prensa hi
dráulica, una máquina para medir 
y una caldera de vapor. Informado 
favor ahí emente por el Comité regu- 
lannr de la Industria algodonera de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento v dnm Is eí^ctc s. 
Dios guarde a V. E. rruuoh >s pños. 
Madrid, 13 de Junio de 192Sí

p D
El D irector grueral, 

CA8TEÜO

Señor Gobernador civil de Castellón.

Nüm. 1.12»,
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Di Miguel Alasá, 
de Barcelona, autorización para 
instalar una máquina de coser del 
tipo llamado Remallosa. Informa- 
do; favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodone
ra, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
ra su conocimiento y demás efec
tos*. Dios guarde a V. E. muchos 
años, Madrid, 13 de Junio de 1928.

P . D.*
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil ' de Barce

lona.

Núm. 1.130.
Exemo. Sr.: De acuerda eon la 

propuesta formulada por el Gomi- 
té regulador de la Broduoción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Hijos de A.- Apari
cio”, de Barcelona, autoriz&eicm 
para instalar en su fábrica cuatro 
cardas, un torno con seis bustos de 
torcer y úna canillera de 80 uni
dades. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la In
dustria algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. £ . pa
ra su conocimiento v demás efeo-

lo& Dios guarde a Y. E, muchos 
años. Madrid, 13 de Junio de 1928. 

o o ,
151 D irector general,

CASTEDO
Señor Gobernador ¡civil ée Barce

lona.

N'úm; 1.131.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha her
vido conceder a “Máhufaeturas 
Antonio Gass‘ol’% S. A., de Barce
lona, autorización para sustituir 
un equipo anticuado de seis cardas 
por otras seis completamente nuevas 
en su fábrica dé hilados y torcidos de 
algodón de Sa.lt (Gerona). Informado 
favorablemente por el Comité regu
lador de la Industria algodonera, de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
to s  Dios guarde a Y. E. muchos 
años.. Madrid, 13 de Junio de 1928,

, P _
n  Director

C^StEDO
Señor Gobernado* civil de Bardé- 

lona.

Núm. 1.132.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta forrhiiíadá por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. g.) se ha sei*
vido conceder a D. Pedro Vita Yila- 
nova, de San Féliñ dé €odina% auto- 
rización pmra ínstate1 tres téteos  
para faje** Ibúas, adquiridos a la se
ñora viuda de "Vicente Codina, de 
GranolVírs. Informado favorablemente 
por el Comité regulador de la Indus
tria algodonera de Barcelona.

De Real o^den lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y, E. muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1928.

P T Í:

El Director general,
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.133.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

& M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Cayetano Marfá 
llivillés, de Santa dé Tes»

autorización para sustituir en su fá* 
briea de hilados de algodón dos sel-? 
Lactinas en mal estado, que suman en 
junto 1.000 husos, por dos continuas 
de hilar, modernas, de 500 husos cada 
una, con Ja condición de destruir Ja 
maquinaria- sustituida. Informado fa* 
vonJdemente por el Comité regula* 

,dor de la Industria algodonera dé 
Br-f’celona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 13 
de Junio dé 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Geroha,

Núm. 1.134.
Excmo. Sr- : De acuerdo con I* prdN. 

puesta formulada por el Comité re  ̂
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Manuel Sonsa Pé* 
rez de León, de Huelva, autorización 
para metalar un molino harinero á 
maquila en lá villa dé Zklnmeá 
Real. ' • / ; h

¡De Real orden lo digo a Y. E. para' 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
dé á Y. E. muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1928.

p - I
E l D irector general, )

CASTEDO
i

Señor Gobernador civil á® * |

Núm. 4135. Í
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro** 

puesta formulada por el Comité re*í 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
*ído* conceder a Productos de Plomoy 
s>. A., de Barcelona, autorización para’ 
sustituir el procedimiento de fabril 
cacióii de albo val de por medio de oá* 
ruaras de earbonatación, obteniendo 
aíbayalde, carbonatando óxido hidra-* 
lado ce plomo, conseguido por méta-* 
dos concedidos y el minio por oxida-* 
ción de dicho hidrato,, anulando lo'Sl 
riesgos de intoxicación..

Be Real orden: lo digo a Y. E. pard 
su conocimiento y efectos» Dios guaiv 
de a V. E. muchos años. Madrid* 1$ 
de Junio de 1928.

P. D., í
El Director geserel, \

CASTEDO í
Gobernador civil dé
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Núm. 1.136.

 Excm o. Sr.: En vista de la tris- 
fenol a elevada por .el A uxiliar de 
M eteorología D. Miguel Botella Ca
lais empece, con destino en el Ob
servatorio M eteorológico qe Santa 
0ruz de T enerife , en suplica de que 
$e le abone el quinto prem io de an- 
íjigüedad y constancia a que tiene 
'derecho, según lo establecido en el 
fteal decreto de 7 de Febrero de 
1913, ratificado por .el de 5 de Julio 
"de 1920, por llevar otros tres años 
de servicio no interrum pido en Ca
narias, desde que se le concedió el 
cuarto prem io,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
lección  general y en virtud de lo 
$ue dispone la Real orden de 2 4 de 
Mayo últim o, ha tenido a bien d is
poner se abone al Auxiliar de Me
to d o lo g ía  D. Manuel Botella Casa- 
sempere el quinto prem io de 500 
pesetas anuales a que reglam enta
riam ente tiene derecho; enlendién- 
Stos.e su disfrute desde el día 3 de 
M ayo próxim o pasado y abonándose 
'con cargo a la Sección primera, ca 
p itu lo  4 7, artículo 2,°, concepto 8.® 
Sel presupuesto vigente.
; De Real orden lo digo a V. E. pa- 
3ra su conocim iento, .el del interesa
dlo y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 13 de 
'Jiunio de 1928.
; P. D.,
f RI Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor D irector general del Instituto 

G eográfico y  Catastral.

Núm. 1.137.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q, D. g.), 
Ifev conform idad con lo propuesto 

esa D irección  general, previa 
U rin a ción  del oportuno expediente 
Justificativo y en virtud de ló que..

Íj&spone la Real orden de 12 de D i- 
lem bre de 1924 de la Presidencia 
iél D irectorio Militar, ha tenido a 
den conceder una prim era prórroga 

|le un m es con medio sueldo a la

f e encía que para a tendee al resta-: 
lucim iento de su salud se con ce
d o  por Real orden de 11 de Mayo 

in te r io r , al A dm inistrativo-G alcula- 
- «Sor, afecto a la brigada de parcela
ción  de Soria, D. Pablo M arcos de 
León y.Gancedo, debiendo hacer uso 
de dicha prim era prórroga en esta 
Corte, y entendiéndose su princip io  
desde el día 5 del corriente, siguien
te al en que term inó la referida li~ 

^.eneia por enferm o.

De Real orden lo digo a y. E. pa
ra su conocim iento, el de! interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
Y. E. m uchos años. Madrid. 13 de 
Junio de 1928.

p. D.,

ARDANAZ
Señor D irector general del Instituto 

Geográfico y Galaslral.

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 344.

Ilm o. Sr.: V isto el escrito de don 
Juan F rancisco  M ontero y Ram iro, 
com o concesionario  de la exclusi
va para el transporte de v ia jeros 
entre Fuente del lley y Jaén, so li
citando satisfacer en m etálico el 
im porte del timbre con que por el 
artículo 189 de la ley esán grava
dos los billetes de .v ia jeros que ex
pide:

Resultando que el correspon 
diente a los docum entos expedidos 
durante dos m eses del año en cu r- 
s*o asciende a la suma de 34,20 pe
setas, que en justa  proporción  c o 
rrespondería a un año la d.e 205,20 
pesetas:

Resultando que el concesionario 
de referencia  está con form e con  
que se fije en 15 pesetas la canti
dad que deberá entregar m ensual
mente a buena cuenta en fin de 
cada mes por el 'expresado con 
cepto; y

Considerando que el artículo 156 , 
del vigente Reglam ento del T im bre 
confiere a este M inisterio la fa cu l
tad de autorizar a las Com pañías 
de F errocarriles y Em presas de di
ligencias y . vapores para satisfa
cer en m etálico el im porte del tim 
bre correspondiente a sus billetes 
de via jeros y ta lones-resguardos de 
m ercaderías y para fijar, de acuer
do con las msirnas, la cantidad que 
deban entregar m ensualm ente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
m ism o artículo que cuando las c i
tadas Com pañías y Em presas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de • exac
titud en la determ inación y recau
dación del im pueto, ofreciendo fa -, 
cilidades para las com probaciones 
que se estim en necesarias o con 
venientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérseles que 
presenten las cuentas anuales y

sus justificantes con su jeción  a los 
m odelos adjuntos a dicho Regla
m ento,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
form idad con lo propueto por esa 
D irección  general, se ha servido 
autorizar a D. Juan F rancisco  Mon
tero y Ram iro, com o concesionario 
de la ezclusiva para el transporte 
de viajeros entre Fuente, del Rey y 
Jaén, para que satisfaga en metá
lico  el im porte de tim bre con que 
por el artículo 189 de la ley están 
gravados los billetes de viajaros 
que expide, fijando en 15 pesetas 
ja cantidad que deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto y dis
poniendo que las cuentas que rin
da a esa D irección  general y los 
justificantes de las m ism as habrán 
de ajustarse a los m odelos 19 a 
21, que figuran en el A péndice del 
vigente Reglam ento del Tim bre.

Lo que de Real orden com unico 
a V. I. para su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. m uchos años. Madrid, 11 de 
Junio de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general del Timbre.

Núm. 345.
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 

Leonardo Benito García, como concé-* 
sionario de la línea de automóviles dé. 
Ciudad Real a Sequeros, solicitando 
satisfacer en metálico el importe d$l 
Timbre, con que por el artículo 189 
de la ley eslán gravados los billetes 
de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente; 
a los documentos expedidos durante 
el año próximo pasado ascendió a 1$ 
suma de 194,50 pesetas, siendo la do-* 
zava parte de dicha suma la de 16,20 
pesetas:

Resultando que el concesionario cié 
referencia está conforme con que sé 
fije en 15 pesetas la cantidad que den 
berá entregar mensualmente, a buena, 
cuenta, en fin de cada mes por el'ex-* 
presado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbro 
confiere a este Ministerio la .facultad 
de autorizar a las Compañías de fe*« 
rrocarriles y Empresas-de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos do mercaderías, y para 
fijar, cíe acuerdo con las mispaas, la 
cantidad que deban entregar mensual-;
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mente a buena cuenta; disponiendo^ 
ge en é.l mismo artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan -establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades'para  
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o eenvementes, como bou-, 
rre en el presente caso, podrá eonce-: 
dárseles- 'que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a. los modelos adjuntos a dicho 

.Reglamento,
.$• M. el Rey (q. D. g.), de confort 

inidad con lo propuesto por esa Di-' 
rección general, se ha servido auto-: 
rizar al concesionario de 1a. línea de 
automóviles de Ciudad Rodrigo a $e-- 
queros para que satisfaga en metá-: 
lico el importe del Timbre con que 
por el artículo .189 de. la ley están 
gravados los billetes de viajeros que 
expide, fijando en 15 pesetas la can
tidad,.que por este concepto deberá 
entregar, a buena cuenta, en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas 'que rinda a  osa Dirección gene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 19 
a 21, que figuran en el Apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
Y  I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos añoc. Madrid, TI de Junio 
de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbré.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 

REAL ORDEN
Núm. 589.

-  Vista, la Real orden del Ministerio 
de la Guerra de 13 de Enero último 
(Diario Oficial número 11), declaran-: 
do cj£ utilidad para el Ejército*la obra 

/ ‘Guía ec o n ó m i c o a d m i n is t r a t iva para 
los servicios del Ramo de G uerra” ; 
teniendo en cuenta que varios capí-: 

y lulos y m aterias son de interés y uti-i 
• lidad para los Ayuintamientos,

M. el Rey (q. D. g.) vse h<g ser.-: 
vido disponer: so haga extensiva a Jos 
mismos ia declaración contenida m  
la Real orden antes citada.

De Reai ordep loydigo a V* E. para
su conocimiento y efectos. .Dios--gu$,m 
¡ a  V h m u im U 'Jm ''aflos.Hjám úid ,' 9

: A ;■ S
ÁíÑÍÉ^O.. ‘

Be ñor : V

M INISTERIO DÉ INSTRUCCION 
 PUBULICA Y-BELLAS ARTES

' REALES ORDENES .
Núm. S34.

linio. S r .: Visto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Vi- 
11 abéca de la Sagra (Toledo), so li
citando la construcción  por el E s- 

1 tado de dos,E scuelas u n ita r ia s , u n a  
p a ra  n iños y o tra  p a ra  n iñ as : 

R esultando que ia Oficina técn i
ca de C onstrucción de E scuelas re 
dactó el correspondien te proyecto 
con un p resupuesto  de ejecución 
m ateria l que asciende, incluidos los 
honorario s por dirección de las 
obras, a 61.675,80 p ese tas; pero, de
ducidas. Icg aportaciones ofrecidas 
por el A yuntam iento, valo radas en 
12.951,91 pesetas, se reduce .el cos
te p ara  el E stado a 48-723,89 pe
se tas :

R esultando que dicho A yunta
m iento ha efectuado la en trega del 
so lar ofrecido p a ra  Jas. indicadas 
E scuelas, habiéndose com prom etido 
a cooperar -a ia. construcción  de las 
m ism as con los m ateria les de arena, • 
horm igón y tie rra  necesarios, y el ' 
resto , h a s ta  com pletar el 21 por 100 
del coste de las obras, en m etálico: 

C onsiderando que en la tra m ita 
ción del expediente se han  cum plido 
los preceptos del Real decreto de 17 
de D iciem bre de 1922, las In s tru c 
ciones aprobadas por Real orden de 
26 de Enero de 1923 y lo estab le
cido en el Reglam ento orgánico  del 
T rib u n a l Suprem o de la Haciclnda 
pública de 3 de Marzo de 1925; .

Considerando que, según lo d is
puesto en el Real decreto de 27 de 
Marzo de. 1925, quedan exceptuados 
de las form alidades de la su b asta  
o concurso y pueden e jecu ta rse  por: 
adm inistraeiófi los servicios que no 
excedan dé 50,000, p ese tas en su  to 
ta l im porté, .

S. M. el ReY (q. D. g.) ha; tenido a 
bien A so lv e r: ,

1.° Qué se apruebe él proyecto,; 
formado por la Oficina técnica para la 
construcción de dos Escuelas imitan 
rias, una para niños y otra para n i
ñas. én V illaseca de la Ságrá (To-:

, ledo), por su p resupuesto  de e je
cución m ateria l que asciende, in 
cluidos los honorario s por direcciórí 
dn las obras, a/ 611675,80 pese tas.

■y. ..,2Arr:Óue éé construyan  pOif'et.Eé-- 
Jado .las’: r i e n d a s  E scuelas por d i
cho b re^upuesto ,' abbiúiñdóse la

cantidad de 48.723,89 pesetas c o i 
cargo al capí bullo L°, a rticu la  único, 
concepto 2.° del v igen te  p resu p u es
tó ex traord inario  de este Departa-, 
m entó, y que se ejecuten  las' obras 
por el sistem a de adm in istrac ión ; yf 

3.° Que el A yuntam iento de Vi-: 
llaseoa de la. Sagra ingrese en la r 
Caj-a general de D epósitos la can-: 
ti dad de 7.956 pesetas y rem ita  (ü 
oportuno resguardo  a este M m ista* 
rio, req u is ito s  .sin los cuales no p o 
drá ordenarse el comienzo dé la®, 
ob ras; quedando obligado a cum plir 
los dem ás ofrecim ientos hechos p a
ra  la  construcción  de las citada® 
E scuelas. -

De Real orden lo digo a V. I. pa* 
ra  su conocim iento y denlás eféctos. 
Dios guarde a V. T. m uchos años* 
Madrid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim erie 
enseñanza.

Núm. 9 35.

limo. S E : Visto el éxp^Jenté  kk< 
coado por el Ayuntamiento de Ca*M 
bájales dé Alba (Zamora), f&>lieitaud‘ar 
1a. .construcción por él E stt|j>  de dos 
Escuelas unitarias, úna 'p¿$& sinos 
otra para niñas*: ;

Resuliando que la Oficinp iéc Airad* 
Construcción de Escuelas redactó él 
correspondiente proyecto, con un pre* 
supuesto de ejecución m aterial qm  
asciende, incluidos los honorarios pót 
dirección dé las obras, a 49.538,62 pé^ 
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, se 
duce el costé para el Estado m ipem* 
tas 39.536,62 :

Resultando que dicho A y u n tá ^ i^  
Jo ha efectuado la entrega dél « o te  

. ofrecido para las indicadas 
habiéndose comprometido a 
a la construcción de las mismas Wft 
10.000 pesetas en metálico: 

Considerando qué en la tram itación 
del expediente se han cumplido íof 

-preceptos del Real decreto de 17 d# 
Diciembre de 1922, las Instruécionéjí 
aprobadas por Real orden de 26 
Enero de 1923 y lo establee i do en 3$ 
Reglamentó orgánico del Tribuiról 
Supremp de. la Hacienda pública de t  
de Marzo de 1925 :

Considerando que, según lo 
puesto en el Real decreto de 27 H¡8 
Marzó de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta o 
concurso y pueden ejecutarse por ad- 
minisíración los servicios que no ex-
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fcédan de 50.000 pesetas en su total 
Importe,

& m . el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
cpnstruccin de dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, en 
Carbajnles de Alba (Zamora) por su 
presupuesto de ejecución material, 
que asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a 49.536,62 
pesetas.

2.° Que se construyan por el Es
tado las referidas Escuelas por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 39.536,62 pesetas, con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo único, concepto 2.° 
del vigente presupuesto extraordina
rio de este Departamento y que se 
ejecuten las obras por el sistema de 
admin i s trac i ón; y

3.° Que el Ayuntamiento de Car- 
bajales de Alba ingrese en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de
10.000 pesetas y remíta el oportuno 
resguardo a este Ministerio; requisi
tos sin los cuales no podrá ordenar

l e  el comienzo de las obras.
i De Real orden lo digo a V. L para 
ísu conocimiento y demás efectos. Dios 
; guarde a V. I. muchos años. Madrid,
I 19 de Mayo de 1928.
! v CALLEJO

| Señor Directo general de Primera 
| enseñanza*

Núm. 936.
i Imó. Sr.: Visto el expediente in- 
I qo a do por el Ayuntamiento de Ceá- 
j nuri {Vizcaya), solicitando la 
í leonstrucción por el Estado de dos 
''Escuelas unitarias, una para niños 
íy pitara para niñas:
: Resultando que la oficina técni-
I ca de Construción de Esuelas re-- 
| dactó el oorrspondiente proyecto 
< poif? un presupuesto de ejecución 
; material qué ageie¡nde, incluidos los 
, honorarios por dirección de tas 
i. obras, a 56.533,81 pesetas; pero de- 
f ducidas las aportaciones ofrecida^
• por el Ayuntamiento, valorada» en 
: t i .759 pesetas, se reduce el coste 
para el Estado a 44.f  83,81 pese
tas: n

Resultando que dicho Ayirnta- 
i miento ha efectuado la entrega del 
i solar ofrecido para las indicadas 
1 Escudas, habiéndose oomprometido 
•a cooperar a ta construcción de las 
: mismas con 11.000 pesetas ep me- 
! tálico y los gastos y trabajos que 
origine la conducción y abasté**!-, 
miento de agua al edificio:

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cum
plido los preceptos del Real decre
to de 17 de Diciembre de 1922, las 
Instrucciones aprobadas por (Real 
orden de 28 de Enero de 1923 
y lo estab ecido en el Reglamento 
orgánico del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública de 3 de Mar
zo de 1925:

Considerando que, según lo dis
puesto en él Real decreto de 27 
de Marzo de 1925, quedan excep
tuados de las formalidades» de la 
subasta o concurso y pueden eje
cutarse por administración los 
servicio^ que no excedan de 5-0.000 
pesetas en su total importe,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

I.® Que se apruebe el proyec
to, formado por la Oficina técni- 
ca, para la construcción de dos Es
cuelas? unitarias, una para mirtos y 
otra para niñas, en Oeáduri <Viz- 
caya), por su presupuesto de eje
cución material, que ascienda,̂  in
cluidos ios? honorarios por direc
ción de las obras, a 56.533,81 pe-

86 2.« Que so construyan por el 
Estado las referidas# Escuelas por 
dicho presupuesto, abonándose la 
cantidad de 44.783,81 pescas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo Uní 
©o, concepto segundo del vigente 
presupuesto ext r aor din ario de es e 
Departamento,' y que se ejecuten 
las obras por el sistema de admi
nistración; y . ... .

3 ° Que el Ayuntamiento de
Ceánuri ingrese en la Caja gene
ral de Depósito^ la cantidad de
11.000 pesetas y remita el oportu
no resguardo a esto Ministerio, 
requisitos sin los cuales no podrá 
ordenarse el comíanlo de las obras, 
quedando obligado a cumplir los 
demás ofrecimientos hechos para 
la construcción de Jas citadas Es
cuelas.

Dé Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Directo génerM Sé Pdhtoft

Núm. 937.

limó. 9M Visto M In
coado por ni Ayuntamiento de Sai* 
Privat de Bm (Gerona)# scrtieitaádo 
I* mmteywfájb fió® feli EsAedo 0

dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas :

Resollando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redac
tó los correspondientes proyectos 
con presupuestos de ejecución ma
terial que ascienden, incluidos los 
honorarios por dirección de las 
obras, a 27.891,44 pesetas el de la 
Escuela de niños y a 27.560,72 el 
de la de niñas; pero, deducida la 
aportación ofrecida por el Ayunta
miento, se reduce el oo-ste para el 
Estado a 24.791,70 y a 21.460,99 pe
setas, respectivamente:

Resultando que dicho Ayunta
miento ha efectuado la entrega del 
solar ofrecido para las indicadas 
Escolíelas, habiéndose comprometido 
a cooperar a la construcción de las 
mismas con la cantidad de 12.199,47
pesetas:

Considerando que en la tramita
ción del expediente se han cumpli
do los preceptos del Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1922, las Ins
trucciones aprobadas por Real or
den de 26 de Enero de 1923 y lo 
establecido en el Reglamento -orgán 
meo deil Tíribunal Supremo de la 
Hacienda pública de 3 de Marzo 
de 1925;

Considerando que, según lo dis
puesto en el Real decreto de 17 de 
Marzo de 1925, quedan exceptuados 
de las formalidades de la subasta 
o concurso y pueden ejecutarse por 
administración los servicios que np 
excedan de 50.000 pesetas en su to
tal importe,

B. M. el Rey (q, D, g.) ha ténidó 
a bien resolver:

4,* Que se aprueben los proyec
tos, formados por la Oficina técnica, 
para la construcción de dos Escue
las unitarias, una para niños y otra 
para niñas, en San Privat de Baá 
«jcrona), por sus presupuestos da 
ejecución material que ascienden,, 
incluidos los honorarios por diree- 
oión de las obras, a 27.801*44 
tas el de la Escuela de niños y ó 
27.560,72 el de la de niñas.

2.° Qiuie m  construyan por 154 
Bstadq las referidas Escuela» por 
dichos presupuestos, alsmémémé, 
las cantidades de 21.791,70 y 24.460,99 
pesetas, respeictivamente, con cargo 
al capitulo 1.°, artículo único, con
cepto 2.* dél vigente presupuesto, 
extraordinario de es&e pepartsmen* 
to, y  que se ejecuten las obras fió® 
ei sistema dé administración; y

3.• Que ^  Ayuntamiento de fi*® 
f r f c l i  S» Bm  Ut&rmú m  I®
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genera l de D e/pósitos la nan tidad  de 
12.199,47 p e se ta s  y re m ita  e¡l o p o r
tuno  re sg u a rd o  a esre M in isterio , 
req u is ito s  sin  los cu a le s  no* p o d rá  
o rd en arse  eí com ienzo  de las ob ras .

De Rea! orden  lo disro a V. I. p a
r a  su co n o c im ien to  y de m ás efe r-t os. 
Dios g u a rd e  a V. T. m u ch o s años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor D ire c to r  generad de P r im e ra  
í en señanza ,

Núm. 938.
Ilmo- S r.: V isto el excediente in

coado por el A yuntam iento de Sael'i- 
ces (Cuenca), solicitando la corrí coc
ción por el Estado de dos Escuelas 
un itarias, una para  niños y o tra  para 
n iñas:

Resultando que la O drina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
ei correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución m ateria l que 
asciende, incluidos los honorarios -ñor 
dirección de las obras, a 51.t80.84 me
setas.; pero deducidas las ano rta r io
nes ofrecidas por el A yuntam iento, 
valoradas en 10.547.©1 pesetas, se re 
duce el • coste p a ra  el "Est ado a pesetas 
140 633.23:

Resul tarado que dicho A yuntam iento 
há efectuado la entrega del solar n ara  
las indicadas Escuelas, hablándose 
com prom etido a cooperar a la cons
trucción de las m ism as con e l /7  por 
100 en m etálico; agua, p ied ra  y  a re 
n a  que sea necesaria; 250 peonadas y 
cien fibradas de carros de dos m u ías: 

¡Considerando que en la tram itac ión  
# e l expediente se han cum plido los 
■preceptos dél Real decréto de SP7 d© 
Diciem bre de 1922, Ja s  In strucc iones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Eneiro de 1923 y  lo establecido en el 
R eglam ento ¡orgánico del iPribunrtl 
Sqprem© de la 'Hacienda p lh l i^ l  ide 3 
de Marxo de 1925: 

íBonsMerando OJIspuaa*
«Real (deeréto d e  12-7 d e  'Marzo 

de 1925, ^quedan © xcephiates de das 
ío rm alidades .de subasta  o concurso v 
pueden (ejecutarse p o r  ¿adm inistración 
tes servicios ̂ que no 'excedan d e  r50t000 
lo se ta s  ten su to ta l im porte ,

*S. 1M. !©1 IRsv (q. IX sgv) Jia tenido a 
Wen Resolver:

cQue se apruebe (él 4proyeóto for  ̂
Afinado |po r Jti Oficina té c n ic a  p a ta  da 
Construcción de dos Escuelas unita-* 

una para niños y  mira para m U  
¿«u SaeHces (Cuenca) por su pre^ 

aupuesío de ejecución anáteriál, que 
Riande, ¿iacliáfdQS Jo© hmiorarios *pqr

dirección do las obras, a 51.180,84 pe
setas.

2 .° Que se construyan por el Es
tado h<? referida* Escuelas por dicho 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 40.633.23 pesetas, con cargo al ca
pitulo LO artícu lo  único, concepto ?.° 
del vjgcnte presupuesto  ex trao rd ina
rio de este D epartam ento, y que se 
eiecuten las obras por el sistem a de 
a dmir.ist ración: y

3,° Que el A yuntam iento de S ae )í- ; 
ces ingrese en la Caja general dp D e 
pósitos la cantidad de 3.582.65 pese
tas y rem ita el oportuno r e s g u a r d o  
a este M inisterio; requisitos sin Vos 
cuales no podrá ordenarse el com ien
zo de las obia*; quedando obligado a 
cum plir los dem ás ofreeim-ieníos he
cho? para la construcción de las ci
ta ra s  Escuelas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conrc im ien to .y  dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
19 d*  Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era
e n s e ñ a n z a .

Núm.8 39.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D, g.) 

h a  ten ido  a b ien  n o m b ra r , en v ir tu d  
de oposic ión , C a ted rá tico  n u m e ra 
rio  de P sico lo g ía , L óg ica, E tic a  y  
D eberes cív icos, del In s t i tu to  g en e
ra l y  técn ico  V ic to ria  E u g e n ia  de 
M elilla, co n  él sue ldo  a n u a l  de 4:000 
p e se ta s , con ca rg o  al p re su p u e s to  
de d ich a  E scu e la , a D. M anuel C ha
cón S ánchez,

De R eal o rd en  lo d igo a V. I. p a 
r a  su*conocim ien to  y  d em ás efec to s . 
JJ4Í0S .g u a rd e  a  V. L m u ch o s a ñ o s . 
M adrid, 2 de Ju n io  de 1928.

-CALLEJO
Señor Director -general d-e Enseñan

za 'superior ?y secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA ORODUCCI ÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diciembre tifa >1926 y  de ^>nl’ormidhíl 
a  *1© d isp u esto  mn el artícu lo  16 del 
Ralamente*, :?ée..jp.uMicau.

des presen tadas con objeto de que (tu
ran te e! plazo d e  veinte días n á te ra 
les ¿puedan fo rm ularse las proles! as 
que estim en conveniente, las cuales 
deberán dirigirse, acom pañadas de su 
copia, al Combé regulador de l a  Pro
ducción industria!, Magdalena, 42.

Madrid’, -13 de- Junio  de 1928. —- El 
Vicepresidente, D irertor general del 
Consejo .de ia Ecounif ia Na-eion-ai, P re
sidente del C o m 1 1 é regulador de la 
P induce ion Industrial, S. Castedo.

Com pañía p a r a  la  fabricación de 
contadores y  m ateria! ino’.isíriu 1, de 
Barcelona.—Instalación rio Mes pren
sas con vola idos ¡man i obra dos a 'ma
no; con platos -cuadrados de 33 ‘Centí
m etros de costado y  ca rre ra  (le 15-1:011- 
tím eli'os, con dos lino, a su fabrica efe 
cont aderes.

Sociedad Ibérica  ule L onstrurcin iies 
Eléctricas, de lU athld .--fnsíelación ule 
una m áquina sem ianiom áfica para lle
n ar las celdillas; juego de ■■matrices 
para  la preparación del cuadro; ju e 
go de m a tr ice s  para la prensa Bíiss 
20; h erram ien ias ;para es tam par; -ma
triz d’e acero para •■rMnuprimrr y ■■'mol
dear las placas; soplete especia i para 
la soldadura autógena; herram ien tas 
varias para Ja soldadura; apara,!o es
pecial para  rellenar les elementos, y 
cuadro para la form ación de los -acu
m uladores -con desi uto a .la fa b r ic a 
ción de m ateria l eléctrico, y  es p ed a  1- 
rnenle a am pliar la construcción fíe 
los equipos y  baterías de :íenroníquel.

¡Guano y  ;¿P©s.oanhia, -S. .A., ole ¡Santo
ña (Santander).—^Instalación en .Alza 
(Guipúzcoa) de una fábrica para con
v e r tir  Jos residuos de ¡pescado en **ua- 
no de pescado para  usos agríen las, y 
en h a rin a  de pescado p ara  alim ento 
del ganado. .

D. Manuel Clemente Sanen. de Agui
la r del Río A lhem a íLogroño),-—in s 
talación c?e una industria  de fabrica
ción de m argarina con una capacidad 
de 2f)00 kilos diarios.

ID. A lejandro Alvarez y - :yáol, -da 
San F eliú  de Llobreeat ( B ^  fM a).—  
Instalación en Hospifa let Lio bre
ga t (Barcelona) de una onú^c _ L-ñ u Ra- 
se r”, una “lE piler”, u n a  ^ J ja rs e i ”, 
cuatro  barcas o- tinas, un secadero o 
es tu fa  y una caldera, destinado todo 
al tin tó  y acabado de las pieles de 
conejo.

D. A lfredo  Velasco Botillo, de G ra
nada .— Insl alac ión de una fáb rica  ipa- 
ra  la. producción de superfosfatos des
tinados ?a mbonos p ara  la ag ricu ltu ra , 
con u n a  capacidad -de 30.000 done la- 
das, am pliáble a  60.000.

D. E nrique Meziat ¿Rodríguez, á&  
Alicante.—Insta lac ión  de una fábrica 
de barnices, p in tu ra s  y esm áhes ce
lulósicos y  de toda ¿clase de I in tu ra s  
cáusticas a  base fie  celulosa, bajo él 
nom bre com ercial lie  “H elvispart.

W.  Enrique Godiua. de Palma M  
Mallorca IBalaares). --Instalación -de; 
una fá b r ic a  de sellos y membretes de 
caucho.

I). WdRer :0ail, 'de Arjona t(Jaón) s— 
Sustitución en m anolino iharmero de 
una -piedra Iranoesa de J.209 0/ ¡por 
tm colino  ie  üu^Ifo cilindros <de 46!) 
por 1220 que hacen ¿dos pasadas dé 
trituración, a fin de mejorar m *&AU 
dad de la harina.

^  -Fitlgencio -Diez Pastor, de B er-
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rocana (€áceres). — Traslado desde 
Bnadalupe (Cáceres) a Berzocaim de 
una instalación harinera  adquirida a 

■ !& Manuel Cruz Fernández, e instala
ción de una piedra para la mol tu ra 
ción de piensos.

D. Francisco Moreno Ortiz, de Jó- 
dar (Jaén).—Traslado desde Huelma 
(Jaén) a Jódar de una piedra de mo- 
lino y sus accesarios necesarios, sin 
aum entar la producción.

D. Eloy 'Vázquez, de Najera (Lo
groño')-.—Sustitución en su molino ha
rinero, sito sobre el cauce de El Mo- 
linar, del sistema de piedras que em-? 
plea por el de cilindros, sin aumen
tar la producción máxima actual, que 
es de 1.000 kilogramos por días, e 
instalación de un aparato tritu rador 
de cuatro cilindros de 400 milímetros 
cada uno, para term inar los produc
ios de trituración, renovando los apa
r-a tos de limpia y cernido existentes 
por otros modernos.

Viuda e hijos de Juan Rioja, dé 
Kájera (Logroño').—Sustitución en su 
jo l in o  harinero del sistema de pie
dras por un molino tritu rador de cua
tro cilindros y un molino compresor 
#e cuatro cilindros, renovando lo-s 
aparatos de limpia y cernido ex:si en
tes de acuerdo con el nuevo sistema, 
fjh- aum entar la producción actual, 
sfue es de 1,000 kilogramos, como má* 
armo, al día.

D. Apolonio Chacón y Peño, dé 
fhierto de San. Juan (Ciudad Real).— 
instalación de un molino harinero del 
sistema mixto, de piedras y cilindros, 
para moler 1.000 kilogramos en vein
ticuatro horas.

D. Eduardo Bozal Cativiela, de Za
ragoza.—Instalación en su fábrica de 
harinas de un molino de cilindros pa
ra  el remolido de los salvados anchos 
y gruesos que se producen en dicha 
fábrica.

D. Pablo Vidal Vaquer, de Porreras 
(Baleares).—Instalación de dos m oli
nos para  la molienda de trigo con 
aparatos para cerner la harina sin 
clasificaría; otro molino para la tr i
turación de avena o cebada, y una 
estrujadora de cebada.

D. Antonio García Giménez, de Al
bacete, y D. Elias García López, de 
Villavaliénte (Albacete). — Instalación 
en Villavaliente (Albacete) de un  mo
lino de cereales con dos piedras de 

metros por 0,40 metros efe a llu -4 
rá, dedicando una de ellas a molienda 
de trigos y otra a la de piensos p í^a 
ti ganado, con uua capacidad de pro
ducción no mayor a 1.000 kilogramos 
áty trigo diarios por término medio'.

D. Félix Diego Arrahz,: de Canfaie- 
-í-O (Segovia).—instalación de un mo
lino harinero con dos pares de pie
dras, uno para harina de trigo y si
milares y otro para piensos de gana
dos, con una capacidad de producción 
de 20 fanegas por cada par de piedras 
por hora.

La Papelera de Cegama, S. A., efe 
Cegama (Guipúzcoa').’—Instalación en 
su fábrica de una calandra de 10 ro
llos v una m áquina  goleadora en sus- 
t i  Lición de otras análogas viejas, sin 
aum entar la producción de su fábrica,

Martí v ‘No-beII, S. en C., de Barce
lona.—d u d a  1 ación en su fábrica de te
jidos de algodón, de Caldas de Moni-

b u y   ̂ (Barcelona), de cuatro telares' 
mecánicos en sustitución de otros de 
construcción antigua.

D. Jo-sé María übarrecbena, de Her- 
nani (Guipúzcoa).—Insi elación en su 
fábrica de tejidos de punto de lana y 
seda y de los Pirineos de una máqui
na circular de 20 pulgadas de diáme
tro a maliosas.

D. Félix Lluch Baques, de & abade 11 
(Barcelona).—Instalación en su fábri
ca de tejidos de lana y estambre para  
caballero' de dos telares’ mecánicos y 
una máquina urdimbre mecánica.

D. Antonio Serrano Fenoy, de Jódar 
(Jaén).—Ampliación de su fábrica de 
capachos-filtros de coco para extrac
ción del aceite de oliva con 16 má
quinas para la fabricación de los men
cionados capachos.

D. Juan Gómez Soriano, de Jódar 
(Jaén).—Instalación en su fábrica ¿e 
filtros de coco de 1(5 máquinas’, com
puestas de una bancada de hierro de 
dos metros de largó' por 50 de ancho 
y 1,10 de altura.

D. Salvador Gasacuberta Vinyals, 
de Barcelona.—Instalación en su fá
brica de tejidos de lana y seda, dé San 
Martín, de 50r telares' sin aparato Jae- 
quard para tejidos de seda.

D. Francisco Llpbet Dul&at, de Ga- 
lella (Barcelona^.—Instalación en su 
fábrica de géneros be punto, en es
pecial de medias y calcetines de seda 
artificial y algodón en sus clases Ju - 
mel y Americano, de una máquina au
xiliar para la fabricación de puños de 
calcetín.

Ribé Hermanos, S. en G., de Barce
lona, -— Ampliación en su fábrica dé 
géneros de punto de lana, seda e hilo 
con 12 máquinas circulares automá
ticas, con cilindro de agujas rotativos. 
“ Corona ”, para la fabricación de me
diáis y calcetines

D. Juan Subirá y Viñas, de Matarú 
(Barcelona).—Ampliación de su indus
tria  de fabricación de géneros de pun
to de lana y seda con cinco máquinas 
Standar de 3 ”, 3 y 1/2”, 4”, 4 y 1/2” 
y o, para la fabricación de medias y 
calcetines de .seda.

D. Martín Rodón Goday, de Ganet dé 
Mar (Barcelona),-— Instalación eii su 
fábrica de géneros de punto de lana y  
seda de una máquina que ha adquL 
ridfo de D. Antonio Pons Plá, de Ma- 
taró {Barcelona) y trasladarla a  su 
fábrica de Ganet de Mar (Barcelona).

Doña Josefa L1 ednart Claraimint, 
de Manresa (Barceloná).— Instalación 
en su fábrica de cintas de seda e hJlo 
de seis telares mecánicos para la fa
bricación de cintas. *

D. Francisco . Marín . 'Mendoza, ‘ de 
Jódar (Jaén).—Instalación de una fá
brica de capachos de fibra de cuco.

D. Miguel Orea Hidalgo, de Jódar 
(Jaén).—Instalación de una fábrica dé 
capachos de fibra de coco.

, D. Louis Georae (S. en G.), de Bar
celona.—Instalación en su fábrica dé 
hilos para coser de una máquina de 
retorcer con destino a su manufac
tu ra  de hilos. , \  ,

D. Ramiro Busquets Códrna, dé 
Barcelona.—Instalación en/ su fábríéá 
de géneros de, pupto dé Ganet de Mar 
(Barcelona) de dos te-Iares de pieriiás 
de medias y e a lc e lin e s ,y  se lsm áq ü i-  
nas tricotosas para la confección, uñas

y oirás,, de artículos de géneros de 
pudo» de lana y seda.

Ma.rtorell, Janer y Boixeda, S. Ib G. 
de Pineda (Barcelona). — Instalación1 
en su fábrica de géneros de punto eif 
la especialidad de medias y calcetines] 
en finó', o sea con hilos de seda na-? 
tural y química y algo de algodón, de) 
cuatro telares sistema “Got'íon” paraí 
la m anufactura de la llamada medié 
de gasa.

Hijos de José Ortínez, de Barcelo-? 
na.—‘Sustitución en su fábrica de te-: 
jidos de algodón de Igualada (Barcé-s 
lona) de 20 telares viejos por 20 nue^
V O S .  ;

Hijo eje Teodoro Prat, de Barcelo
na.- -Sustitución en su fábrica a basé 
de a godón de dos selfactinas viejas; 
por circo continuas “R ieter” nuevas, 
y ampliación de otras dos.

Ignacio Vidal y Hermanos, de Bar-? 
ce-lona.—Sustitución en su fábrica dé 
tejidos de algodón de 40 telares vie-? 
jos por otros tantos nuevos.

D. Enrique Casals Gasanovas, dé 
Badalona (Barcelona) .—Sustitución eni 
su fábrica de tejidos de algodón dé 
dos telares viejos por otros dos nye-: 
vos. •

Mier Rubín y Gompañía, de Barce^ 
lona.—Sustitución en su fábrica dé 
hilados, tejidos y acabados de álgo=? 
clón de una selfactinas vieja de 500' 
husos por una continua nueva dé 
igual núm ero de husos.

Hijo de J. Bassols, de Barcelona.— 
Sustitución en su fábrica de tejidos 
de algodón de Teyá (Barcelona) dé 
dos telares viejos por igual número 
nuevos. i>

Sucesores de A. Serra Fedíu, .dé 
Barcelona.;—Sustitución en su fábric$ 
de tejidos de algodón de Ametlla dé 
Merolá (Puiereig) de dos telares vié-; 
jos por cuatro nuevos.

D. Juan. Mercader Marina, de Baiv 
colana.—Ofrece al Comité regulado^ 
de la Industria algodonera de Barce^ 
lona1 la venta de su fábrica, sitar en/ 
dicha capital, barriada dq San M-arltó 
de Provensals, compuesta de 5.029 
husos de hilar, 1.460 de torcer, co¿¡ 
su correspondiente mauinaria de prete 
paración y accesorios.

Colonia Güell, S. A., dé Barcelona].; 
Instalacióia en su fábrica de hilado# 
y tejidos’ de algodón de Santa Golam® 
de Gervelló (Barcelona) de i.902 hu^ 
sos de hilar nuevos en sustitución dé 
4.944 viejos, c o n  q1 correspondiente 
premio (fe 30 pesetas por cada bus# 
nuevo, y  segunda, para instalar: 44 teje 
l-aírea n u e y o s en sustitución de 1 m 
viejos, con el correspondiente premié 
de 1,060 pesetas por cada telar nuevd.
; Hilados y Tejidos Gomas; S. A», M 
Barcelona.—Instalación én su fábrl#  
de tejidos de algodón; de 2.063 husos 
nuevos en iusHtueión efe 8.014 ytejos» 
con el correspondiente premio de 38 
pesetas por cada huso nuevo, y jtra$? 
lado de la maquinaria, que posee éh 
Manlleu y. Graaollers a la de San Lcfe 
ronzo de Gampcfevanol. '

Textil: Lloyet, $ . A*, dé BarcelOb# 
•IiistalacidH nn m fábrica de ; téj 
de algodón dé 17 telares, nuevos ^  
sustitución (fe 39 viejos, cón e l : c®  
rréspondíenté premio de 1.000 pesé-, 
tas por cada telar , nuevo,
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1). Juan Turráis González, de Bar
celona,—Instalación en su fábrica de 
Ucuá de i .396 husos nuevos en suslik 
loción de 5.484 viejos, con el corres
pondiente premio de 30 pesetas por 
vaóa huso nuevo.

Tapices Vidal, S. A., de Palma de 
Mallorca (Baleares). —  Sustitución en 

, su fábrica de tejjdos de algodón y otras 
libras de d o s  telares antiguos por 
oíros tantos mecánicos.

D. José Royo V-illanova, de Alcudia 
ere Cres'pins (Valencia). — Instalación 
en su fábrica de tejidos de algodón de 
dos telares, destruyendo otros dos vie
jos, o su equivalente en luz de peine 
a la de los nuevos.

D. Ignacio Font, de Barcelona.— Insr 
lalación en su fábrica de tejidos de 
algodón de Igualada ( Barcelona) de 
nueve telares de 180 centímetros luz 
de peine en sustitcción de otros tantos 
telares viejos, o su equivalencia en luz 
de peine.

D. Marcelino Soler y Sala, de Artes' 
(Barcelona).— Instalación en su fábri
ca de tejidos de algodón de dos tela* 
res nuevos en sustitución de o t r o s  
tantos viejos, o su equivalencia en luz 
de peine, que ofrece destruir.

D. Ramón Poi Gárbonell, de Sevilla. 
Instalación en su fábrica de tejidos 
de algodón de ocho telares de 200' cen
tímetros de luz de peine, último mo
delo, destruyendo una cantidad igual 
de ,telares viejos, o su equivalencia 
tin luz de peine a los nuevos.

D. Enrique G a s a 1 s Casanovas, de 
Badalona (Barcelona).— Instalación en 
£u fábrica de tejidos de algodón de 
dos' telaros de 100 centímetros de luz 
fle peine, último modelo, destruyendo 
dina cantidad igual de telares viejos 
'de. iguales características.

D. J. Ferrar Gobelles, de Santa Go- 
lomá de Queralt (Tarragona).—Insta-, 
tacióm en su fábrica de tejidos de al
godón de 10 telares mecánicos de 90 
Centímetros de luz de peine en sus-, 
3tiiuci(jn de otrns de madera movidos 
a mano de 180 á 220 centímetros dé 

de peine, que ofrece destruir en la 
proporción que equitativamente se es- 
time convenientd.

D. José Cardona Font, de Balsereny 
(Barcelona).—Instalación en su fábri
ca de tejidos de algodón de cuatro te
lares sencillos de un metro de anchó 
en sustitución de igual número de te
lares.

La Sociedad anónima Sucesora de 
Antonio Soler, de Barcelona, -x- Insta
lación en su fábrica de tejidos para 

• industrias de dos telares mecánicos 
de 130 centímetros, destruyendo otros 
dos viejos.

; " Hijo de Teodoro Prat, de Barcelo-:
na>—̂ instalación en su fábrica .de hi
lados y tejidos de algodón de Püjgreig 
(Barcelona) de 1.500 husos de hijatu- 
lá  en sustitución de otros tantos hu
sos viejos, que ofrece destruir. : f v  
_ Viudá e hijo dé M. Nd#úera, pe 

^  Prats de Llusanés (B a rce lon a )In s - 
tálaci ón en su fábrica de tejidos de 
dos telares de dos metros de anchó 
c.ádá uno, destruyendo cuatro de un 

f toetró! de--anchó cada uno, 'áhiiciiádosí
D. H. Roger, de Castolltersu’ (Bar- 

®eíhna).—InstaWión en su fábricá de 
tejidos de algodón de dos tél áfes dé 

■399 % 240 céhtftnetrGs de luz de pei

ne, respectivamente, en sustitución de 
cinco telares de 243 centímetros luz 
de p o me, con el correspondiente pre
mio de 1.000 pesetas por cada telar 
nuevo.

Bertránd G. A., de Barcelona.— Ins
talación en su fábrica de hilados y 
tejidos de algodón de San Feliú de 
Llobregat (Barcelona) de 1.650 husos 
de continua en sustitución de 12 sel- 
lactinas de 550 husos cada una, con 
el correspondiente premio de 30 pe
setas por cada huso nuevo.

Freixa Solé y Compañía, de Vila- 
vert (Tarragona). ■— Ampliación, de la 
fábrica de tejidos de algodón con tres 
telares sin aparatos.

D. Emilio Flaquer, de Barcelona.—> 
Traspaso de 18 telares movidos con 
fuerza hidráulica, propiedad de don 
J. Layall, sitos en Bañólas (Gerona), 
con objeto de destinarlos a producir, 
mediante el procedimiento llamado a 
“ Mans” , tejidos de algodón.

José Llaudet (S. en G.), de San Juan 
de las Abadesas (Gerona). —  Instala^ 
cidn.cn su fábrica de hilados y tor
cidos de algodón de una máquina au* 
xiliar para gasear hilo de algodón, de 
100 mecheros,

Andrés Casaus y Compañía, de Bar
celona.—Autorización para dar de alta 
en la contribución 31 telares de la in
dustria de tejidos de algodón adqui
ridos a D. Andrés Casaus.

D. Salvador Leal y P.au, de Castellá 
(Alicante).— Instalación en su fábrica 
de géneros de algodón d¡ cuatro má* 
quinas tricotosas nuevas, ofreciendo 
destruir otras cuatro tricotosas anti
guas.

D. Marcos Glosa Aragay, de Barce
lona,—Autorización para continuar el 
negocio de tejidos rusos de algodón, 
a que venía dedicándose la Sociedad 
“ Glosa Hermanos”.

D. Manuel Giralt Puigmaciá, de 
Barcelona.— Traslado e instalación én 
su fábrica de galones y cintas de es
tambre, seda y algodón de ocho tela-̂  
res mecánicos adquiridos de la Socie
dad anónima “ Textiles Malvehy-Sa- 
meranch” .

Textil Martí Llopart y Trenchs, So
ciedad anónima, de Barcelona.— Insta
lación en su fábrica de hilados y te
jidos de algodón, de Plá de Cabra (Ta
rragona), de un aspe mecánico de 50 
husos de carácter complementario.

Textil Martí Llopart y Tmnchs, So
ciedad anónima, de Barcelona,— Ins
talación en su fábrica de. h i lados y 
tejidos de algodón de u n a máquina 
complementaria de llenar canillas de . 
80 púas.

D. José Rayentós Babot, de Barce
lona.—Trasladó a su fábrica cíe teji
dos de algodón de Badalona (Barcelo
na) de 82 telares adquiridos de la 
Gasa Viuda e Hijo de TV Planxart, de 
Granollers (Barcelona).

Hijo de Tomás Marques; de Paterna 
(Valencia).—Instalación en su fábri
ca de géneros de punto inglés de al
godón de una máquina tricot osa mar
ca Concordia, de *65. cen tipietms do 
fronlura; número' i 2; carro largo, pá- 
ha .trabajar áVniano en aflrcubrs boií 
cí*qcidós';de 'género dé punto Inglés! 
prbditoiéhdo el) odho horas de traba
jo sóbre 10 páMalohéá oe cabáReró. ;

Hijos" de Rosendo Júli4. de Arénys .

d>e Mar (Barcelona). —  Instalación, en 
su fábrica de géneros de punto de tro?, 
máquinas Standard-Trum - Jacquard, 
propias para la fabricación de medias 
de sport para niños y niñas.

D. Jaime Enseñat y Alonso, de Inca 
(Baleares).—Autorización para dar cíe 
alta en la contribución 60 telares pro
cedentes de la herencia de su padre 
y 32 comprados a D. Antonio Oliver 
y trasladarlos a su fábrica de tejidos 
de algodón de Inca ios primeros y a 
la de Palma los segundos.

D. Jaime Torrelías y Carreras,, de 
Mataré (Barcelona). — ) nslalación en 
su fábrica de géneros de punto de tres 
máquinas circulares Ideal para la fa
bricación de calcetines y medias de 
alta fantasía en seda, hilo y estambre.

Joaquín Morera, Compañía limitada 
de Matar ó (Barcelona).— Traslado a su 
fábrica ele medias de seda, hilo y al
godón de una máquina recta de ocho 
íronturas', número 18, para la fabri
cación de puños de calcetines,

D. Antonio Martínez, de Puebla del. 
Duc (Valencia). —  Autorización para 
cambiar en su fábrica de alcohol neu
tro de vino piezas de su aparato y re
formarlo para fomentar la producción 
de alcohol.

D. Laureano de la Granja León,,, dt 
Paredes de Nava (Patencia). — Susti
tución en su fábrica de alcohol de re
siduos vínicos de un aparato destila
dor viejo e inservible por otro de aná
loga capacidad, p e r o  en condiciones 
de utilizarlo.

D. Nolasco García y' Hermanos, de 
Albacete.—Sustitución de los elemen
tos de fabricación que tiene; instala
dos en su fábrica de alcohol vínico de 
Mahora (Albacete), compuesta de un 
aparato destrozador y rectificador para 
producir alcoholes de 96 grados, con 
una producción de 14 hectolitros cada 
veinticuatro horas, por otros más mo
dernos, sin aumentar la producción, 

D. Alfredo Ghazárr^ Pinél, .de Ro
jales (Alicante). —  Instalación de una 
fábrica de conservas vegetales y de 
frutas.

D. Valentín Alberdi, de Elgóibar 
(Guipúzcoa).— Instalación de una má
quina para desbaste de culatas y sie
rra para corte de maderas.,

D. Enrique Pardal Mayo, de Cuntís 
(Pontevedra). — Instalación de una 
sierra sinfín y una máquina de palos 
para zuecos,

D. Isidro Máñez Faus, de Masama - 
grell (Valencia). — Instalación de una 
serrería mecánica y dos apáralos (Te 
aserrar, un motor marca “ Siemnes” . 
de 20. HP, y enseres necesarios para 
la industria. \

D. Jesús Ruipérez, de Peñaranda de 
Brá cam o nte (8b la manca).—Amp 1 i ac i ón 
en su fábrica de alpargatas y zapati
llas de una prensa  ̂ hidráulica para 
vulcanizar desperdicios de goma, dos 
molinos para triturar goma, una tro
queladora para cortar suelas y tres 
máquinas, para coser zapatillas y al
pargatas.

u: VninUos Borland ” , S. A., de Pám-> 
piona.— IrV '' cion de un horno gi
ratorio d: metros en lugar del de
50. metro-, <': longitud que le fué con
cedido por Real orden de 14 de Fe
brero del corriente año.

JÜiios de J, M> Rezato % Gsmmfa
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(S. en C.), de San Sebastián (Guipúz- 
coa).— Ampliación de su fábrica de : 
cementos portland artificial de Añorga 
(Guipúzcoa) hasta una capacidad de : 
T3-0.0Ü0 toneladas anuales, y modificar 
la antomolienda.

La Sociedad en comandita “ Garre- 
ño Hijos” , de Madrid.— Instalación en 
Miranda de Ebro (Burgos), Almena, «! 
Sevilla y Tarragona de cuatro fábri
cas de superfosfatos de cal, con una 
capacidad de producción para caria 
una de 25 a 30.000 toneladas anuales.

D. José Codina. Travesea, de Barce
lona o — Instalación en «u fábrica de 
.panas, sita en Picamoixons, término 
municipal de La Riba (Tarragona)., 
de 30 telares mecánicos do un metro 
de ancho de .púa en sustitución de 
telares viejos que ofrece inutilizar.

D. Francisco Tarrademer, de Ta
rrada (Barcelona)— Instalación en su 
fábrica) de hilados y tejidos de lana 
de una máquina continua de 200 hu
so;:, de retorcer.

D. Domingo -Sala y -Sanmartín, de 
Manresa (Barcelona). —  Instalación en 
su fábrica de tirelas de cuero de .12 
máquinas de cortar cuero, cuatro 
prensas -mecánicas y una máquina 
horizontal.

D. Julio Peris Seguí, de 'Valencia. 
Instalación de un taller con torno ci
lindrico para metales,, una limadora 
de brazo fijo, una máquina rápida de 
í aladrar agujeros hasta 35 mi lime- 
iros, otra de igual clase hasta TO mi
límetros, -una muela esmeril y ~mi 
electromotor trifásico.
. D. Segundo González Sánchez, de 
Binojosa del Duque ífGórdoha).~-Ins- 
lataeión .de cuna fábrica para ¿hacer 
clavos de l herradura ;al objeto áe am
pliar -su oficio de herrero.

Fábrica ¿de ?automóviles -y material 
de guerra “La  ‘Hispano” , de Guada- 
lajara.—-Ampliación de los talleres de 
aviación que tiene establecidos, ins
talando en ellos nueva maquinaria, 
consistente en tornos cilindricos, tor- 
nos de revólver, fresadoras, taladra
doras, cizallas, etc., etc., necesaria 
para la fabricación de aeroplanos tipo 
“ ivieupor’t ” .

D. Santiago ¿Sánchez Quiñones de 
Madrid.—Traslado desfile Madrid a^Ge- 
tafe de su fabrica de magnetos, apa
ratos de a bordo., -bombas «elevadoras 
■ée gasnlina -y ¿radiadores.

D. Enrique Roel -de la Torre, de La 
Goruna. -— Autorización para destinar 
a trabajosde litografía .sobre hoja ¡de 
lata una máq'ma cromoli tqgráíica. que 
‘tiene Instalada en el establecimiento 
áe su propiedad y .que la .empleaba 
hasta ahora al estampado Mtogréflco 
de las cajas de cartón.

,B, < J. Tomás_ Prat, de íMpiigat-Tiana 
(Barcelona).— Instalación de un taller 
mecónicQ, compuesto de un torno, una 
limad ara, una sierra, un taladro, va^ 
rias muelas y  demás accesorios pro
pios (fe.\un vUller ,desiinacfi) ,a la cons- 
taiecián de grupos para da .produc
ción de ftiz eléctrica^

D. José Rieart Salas’, de Barcelona. 
Instalación de una fábrica destinada 
a la producción de bombillas eléctri
cas de íi lamen lo estirado, con la si
guiente mauinaria : 15 máquinas mo
dernas, para cor Par cristal, 20 máqui
nas’ modernas para hacer pies, i 5 mú

quinas modernas para insertar gan- 
chitos, 10' máquinas para carburar 
filamentos y formarlos, 15 para espi
ra lar, 2 0 p a r a cerrar lámparas, 65 
bombas para vacío, 30 máquinas pa
ra capsular, 15 para sellar, • 10-com
presores de aire, 10 compresores de 
gas, 10' aspiradores de aire y motores 
eléctricos por una fuerza de 200 11

D. Francisco Sánchez Tarazaga V i
llegas, de Valencia. —  Instalación en 
Benetuser (Valencia) <le la elabora
ción de bolas y ovoides de carbón (por 
aprovechamiento de residuos).

D. Julio Rodríguez Ferrer, de Ma
drid.—-Instalación en su industria cfc 
fabricación de tintas de imprimir, en 
la que se dio de baja en Diciembre de 
19*25, de una destilería de colofonia. 
20 refinadoras, cinco empataduras y 
elementos auxiliares, por desear re
anudar dicha industria.

La Electro Industrial de Las Villas, 
S. A., de Ti taguas (Valencia).—-Refor
ma en su molino harinero del siste
ma antiguo, Integrado por una pareja 
de piedras, añadiendo a éstas un mo
lino doble segregador-co-mpresor y otro 
sencillo eumpvesor, dotando a la  ins- 
taíación dei cernido correspondiente 
para clasificar sus productos, .■susti
tuyendo la máquina antigua e inser
vible que tienen para limpiar el trigo 
seco /por otro aparato que realice el 
trabajo en condiciones.

©. Salvador Miret-Carrere-s, de Za
ragoza.— Instalación en su fábrica de 
harinas de Mayáis ( Lérida ) de dos 
molinos de cuatro 'Cilindros de dos 
pasadas, Independientes cada uno, que 
en ‘total hacen tres pasadas de tritu
ración y una de compresión, para sus
tituir otro molino antiguo de tres pa
sadas de trituración correlativas.

MINISTERIO DE F OMENTO

DIRECCION GENERAL' DE OBRAS
P U B L IC A S

'PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

En cumplimiento .de Jo prevenido 
en él apartado 3.6 de la Real orden 
numero 199, íeiha 9 Me Septiembre 
último, $e anuncia mna plaza de In
geniero subalterno del Cuerpo de Ca
minos, Canales y  Puertos en da Con
federación ¿Sindical ¿Hidrográfica rdél 
Segura de Ingeniero encargado, a din 
de que los Ingenieros que hayan in
gresado en el escalafón y estén al 
servicio directo o indirecto dél Estado 
puedan solicitarla en la forma ¿pre
vista en dicha Real orden dentro dél 
plazo* de ocho días lábórablfes, que 
empezará a contarse desde él día si
guiente Me la Inserción dél presente 
anuncio en la Gaceta ¿re 1 Madrid.

"Madrid, 9 de Junio de £928.— íEl 
Director .general, GélabefL

En cumplimiento de lo prevóhido 
en él apartado 3.* de ia Real orden 
número 199, fecha 9 de BepttemhrJe 
último, se anuncia una plaza de In
geniero subalterno del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertas en La Coa-.

federación Sindical Hidrográfica fiel 
Segura, de Ingeniero de Zona, a fin 
de que los Ingenieros que h ay an  in
gresado en el Escalafón y estén*'ai ser
vicio directo o indirecto del Pstado 
puedan solicitarla, en la forma pre- 
vis» en dicha Real orden, dentro de] 
plazo de ocho días laborables, que 
rmipezará a contarse desde el siguien
te al de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 9 de Junio de 1928. — El 
‘Director general, Gelabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.°> de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Se-ptiembre 
último, se anuncia una plaza de In
geniero subalterno del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos en la Con
federación Sindical Hidrográfica del 
'Duero* de Ingeniero Encargado, a fin 
de que los Ingenieros que hayan in
gresado en Escalafón y estén al 
servicio di recio, o indirecto del Esta
do ipuedan solicitarla, en la forma 
prevista en dicha Real orden, dentro 
del plazo de ocho días laborables, que 
empezará a contarse desde el día si
guiente al de la inserción del-pne-: 
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r íd .

Madrid, f2 de Junio de 1928.—I I  
.Director general, Geíabert.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de la Real orden 
número 199, fecha 9 de Septiembre 
último, se anuncia una plaza de In
geniero Subdirector de la Junta dél 
Puerto de Ceuta, que ha de cubrirse 
entré Ingenieros del Cuerpo de Cami
nos, Candi es y Puertos, a fin de qué 
los que estén al servicio directo o in- 
directo del Estado y  reúnan rías con
diciones que determina el Reglamento 
para la ejecución de la 'Ley de Puer
tos aprobado por Real decreto de 19 
de Enero último, puedan solicitafla, 
en la forma prevista en dicha Reál 
orden, dentro del plazo de ocho días 
laborables, que empegará a contarse 
desde él día siguiente de Ja inserción 
del presente anuncio en la Gac e ta  m  
Ma d r id .

Madríd, 13 de junio de ;1928.— 
Direótor general, Gelabeft.

Vista lia Instancia ¿promovida por .el 
Torrero de Taros, afecto* al de Isla 
ée- ¿Chis ;(fPjontovedr'aj.:, D. Juan Ferrol 
Fernández, en solicitud de que se dé 
conceda un ¡ segundo y último mes «dé 
prórroga a La licencia cque ;por lOiifar* 
mo se halla disfrutando:

Vistos el ̂ .certificado facultativo 
ai Afecto acompaña, :el favorable In
forme dél Ingeniero . Jefe >a cuyas óim 
dones ¿praéla» el Interesado sus 
victos .y Ja ¿Real orden 12 «de *3ük 
ciembra í0e 1924

S t lL t t l  Rqy jfe. D. gi) ha lamido ¿f 
bien auaoder a lo solicitado por ®  
mencionado Torrero j ,  en su goiw- 
cueneia, concedórlo un segundo y #1~: 
timo unes dé prórroga ai la  ítefifcfew* 
que ficOtemo m  >h$t& dtélfcdlan-
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^  y, por tanto, sin crece de-''sueldo, 
can arreglo a l o  prevenido en Jas dis
posiciones vigenles sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a ^  s. para su conor ¡miento y efoc- 
t#s. Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid 6 -de Junio de 1928.—El Di
rector general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, D. Parames.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones ‘de este Ministerio'.

CO N STRUCCIO N  D E CARRETERAS

En vista del resudado obtenido 
la subasta para la construcción de 
las obras del trozo tercero de i a ca
rretera de Baena a Cañete de las To
rres,

lista Dirección general ha resucito 
se adjudique definitivamente al mejor 
pastor JLX Agustín Robles Fernandez, 
que licitó en Granada, eomproniol ién- 
áme a Terminar las obras veinte me
ses después de empezadas, por la can 
tidad fie 286.970 pesetas, que pr idu- 
;oe- en el presupuesto de contrata de
342.287.98 pesetas la baja de oeselas
215.317.98 en beneficio uei Estadio, pro- 
ymiénáole que en el más bí*eve plazo 
reinita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo a ? , S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 1 de Junio de 4928. 
M  Director general, Gelaberl.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de 'Córdoba.

En vista del resultado obtenido' en 
Ja subasta para la construcción de las 
.obras del trozo quinto de la carretera 
'le  Laude a la frontera portuguesa, 

Esta Dirección general ha resuelto 
|e adjudique al mejor postor, D. José 
iCasado Alonso, que licitó en Orense, 
compr om e t i énd ose a terminar las 
íobras catorce meses después de em
pezadas, por la cantidad de 127.999 
pesetas/que produce en el presupues
leí de contrata de 187.734,69 pesetas, 
lia baja de 59.735,69 pesetas en bene
ficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita el acta a 
que se refiere el artículo 8.° del p lie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y . S. para 'm  ^ n o c to ien -  
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
icihos años. Madrid, 8 de Junio de 1928. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas da la provincia dé Orense.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la eonstrficción de las 
obras del tmzo cuarto de la carretera 
de Mondoñedo a la de V illalba a Ovie
do a la de JLugo a Hibadeo,

Esta Dirección general ha resuelto 
|b adjudique definitivamente al me- 
|pr postor» D. José Acalle Bampayo, 
jjue licitó en Lugo, comprometiéndose 
i  terminar las obras, catorce meses

después de empezadas, por la  canti
dad de 137,894 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 183.738,84 p ea las , la baja de 
45.934,84 pesetas en beneficio del Es
tado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita e| acta a que se 
refiere el artículo 8 o del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata,

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde * V. B. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio de 1928. 
Eí Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero je fe  de Obras p ú b li

cas de la provincia de Lugo.

En vista fiel resultado' obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos segundo y  fe  rearo 
de la carretera fie Yecinos a Tam a- 
mes,

Esta Dirección general ha resuelto 
s-e adjudique fie fin i ti valúen le ál me
jo r postor, D. Jesús Gil González, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las o b r a s  veintidós meses 
después de empezadas, por la canti
dad file 493.800 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 4-98.754,35, la bajn de 4.954.-35 
pesetas en beneficio del Estado: pre
viniéndole que en él más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del p liego de condiciones 
que rigen en esta contrata. .

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio de 1928. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe fie fibras públi

cas file la provincia de Salamanca.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de lo-s trozos segundo y tercero 
de la carretera de Puebla de Valver- 
fie a Castellón,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r  postor, I). Luis Colomina Crema- 
des, que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a terminar las obras vein ti
dós meses después de empezadas, por 
la •cantidad' de 381.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta, de 465.017,01 pesetas, la baja de 
84 JH7#1 beneficio fiel Es-

prm inlú q u e en el más
breve plazo remita el acta a qué se
refiere el artículo 8.* del pliego de
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo  digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio de 1928. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obra? públi

cas de la provincia de Teruel.

En vista déi resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo tercero efe la carretera 
de Reus al Collado de Taigis,

Esta Dirección general ha resuelto 
■m 'adjudique -definitivamonfe, ai me-:

jo r  postor. D. Alejandro Larrosa Do
mingo, quo licitó; en Lérida?, compro
metiéndose a terminar las obras vein
tidós m e s e s  después fie empezadas 
par la .cantidad fie 339.720 pese!as 
q u e  produce en  e l presupuesto fit 
■contraía, de 424.274.37 pesetas, ¡a baja 
fie 84.554,37 pesólas en beneficio fifi; 
.Estado; piT viniéndole que el más bre- 
ve plazo rom fia -el aci a a que se r e 
fiere el artículo 8 .°  del pliego fie con
diciones que rigen en esta -contraía-.

, Lo digo a V. B. para-su conocimien
to yefotdes. Dios guarde a V, B. mu
chos c-ños. Madrid, 1.° fie Junio fie 1928. 
El D irector .general, Gelabert.
Señor Ingeniero Je fe  de lib ras  púifii- 

•cas- óe  Ja- provincia fie Tarragona.

En vista fiel resultado obten‘uto en 
la subasta para Ja construcción fie las 
obras fie la carretera  de Ja fie Eso tu
ga  de Franeoli a E li* . sección 'tercera 
trozo .-segundo, a la. fie Lérida a Flix 
a Reus, por Bisbai -do -Falseí, Márga
le!' y Hort fie Seca,

Esta Dirección general ha resuello 
se adjudique fiefmitivam-enie ai me
jor postar D. Bautista Teixido Lañes, 
quP licitó en Lérida, comprouvefkín- 
dose a terminar las obras veintidós 
meses después de empezadas por la 
(uuif i dad de 401,000 pesetas, que pro- 
fircc en el presupuesto de contraía 
de 489.648,57 pesetas, la baja fie pe
setas 88.648.57 un beneficio del Esta
do; pDviniéndole púa en ul más bre
ve pla&o rem íta e l acta a que se re- 
ÍDre el artíe iro  8:̂  fiel pliego de con- 
•Meumes que rigen en esla contrata.

Lo  digo a A7. B. para su co^ocimien- 
to y efectos. -Dios guarde -a Y . "B. .mu
chos años. Madrid, 8 de Junio dé 1928, 
El Dircifior general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe fie Obras públi

cas no fu provincia fie Tarragona.

En v illa  del resultado obtenido en 
la subasta para, la construcción fie  las 
obras del trozo tercero de la carre
tera de Puebla de Sanabria a la esta
ción de Sobrádelo,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jo r postor D. José Fernández Blanco, 
que licitó en Zamora, comprometién
dose a terminar las obras veinte, me
ses después de empezadas por la can
tidad de 329.957 pesetas, que produce 
eti el presupuesto de contrata, de pe
setas 383 671,35. la baja fie 53.714,35 
pesetas en beneficio del Estado; pre-^ 
viniéndole que en el más breve plazG 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo B.o del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu-? 
chos años. Madrid, 8 de Junio de 1928, 
El D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públL 

cas de la provincia de Zamora.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción fie las
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o tra s  de la sección p rim era , trozo se-: 
gviulo de la ca rre te ra  de la de Córdoba a Almadén a Pozoblanco, por 
.Vi Hallaría,E sta Dirección general ha resuello  
se adjudique definitivam ente al m ejor postor D. Félix  Enríquez Pangu- 
sión, com prom etiéndose a term inar 
las obras veintidós mesess después de 
empezadas por la cantidad de 399.900 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 453.400,57 pesetas, la baja de 53.500,57 pesetas en bene
ficio del E sí a do; previniéndole que en 
el más breve plazo rem ita  el acta a 
que se refiere el artícu lo  8.° del jplie-s 
go de condiciones que rigen en esta 
contrata. .

Lo digo a V. 8. p a ra  .su conocim ien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 8 de Jim io de i 928. 
L i D irecíor general, Gelabert.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Córdoba.

Fu v ista del resultado obtenido en la subasta p a ra  la construcción del 
trozo segundo d e  la ca rre te ra  de T em 
bleque a Q uintanar,Esta. D irección general ha resuelto  
se adjudique definitivam ente al me-: 
jo r  postor, D. José N avarro Martínez, 
que £bító en Madrid, com prom etién
dose a te rm in ar las obras diez y ocho m eses después d& empezada, por la 
cantidad de 199.000 pesetas, que pro-:

. duee en el p resupuesto  de co n tra ta  
de 2 3 1 0SS;H  ^¿setas, la b a ja  de 

; 38.083,34 peseiías en beneficio del Es
piado, previnié&dole que en el m ás 
¡ b íeyé plazo rem ito  el acta, a  qué se 
i refiere el artículo  8.° del pliego dé 
> condiciones que rigen  en esta con-.

Do- digo a V. S. p ara  su c o n d im e n 
to y efectos. Dios guarde a. V. S. mu-: 
chos años. Madrid, 8 de Jun io  de 1928. 
El D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obros públi

cas de la provincia de. .Toledo.

En v ista  del resultado ¡obtenido éñ 
la subasta p a ra  la construcción del 
trozo prim ero de la ca rre te ra  de Tem 
bleque a Q uintanar,E sta  D irección general ha resuelto  
se adjudique definitivam ente al me-*- 
jo r postor, D .J o s é  N avarro Martínez, 
que licitó en Madrid, com prom etién- 

: dosé a termiinar las obras diez y ocho 
meses después de empezada, po r la 
cantidad de 231.4’00 pesetas, que p ro 
duce en el presupuesto ' de contrata  
de 278.479,57 pesetas, la b a ja  de 
47.079,57 pesetas en beneficio del E s
tado, previniéndole que en * el m ás 
breve plazo rem ita  él ac ta  a qué se 
refiere el artículo  8.° del pliego # dé 
condiciones que rigen  ep esta  con-* 
tra ta .

Do1 digo á  V. S. p a ra  su eonocim en- 
to y  efectos. D ios guarde a. V. S. nfu-r 
chos años. Madrid, 8 de Junio  de 1928. 
El D irector general, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obros públi

cas de la p rovincia de Toledo.

En v is ta  del resultado, obtenido éri 
lai subasta  p a ra  la construcción de las 
obras del trozo tercero  de la  ca rre te 
ra  de Gonstantina a Aznalcóllar,

E sta  D irección general ha  resue lto  se ad jud ique definitivam ente al me-: 
jo r  postor, D. Joaqu ín  O rtiz Repiso, 

1 qué lic itó  en Madrid, com prom etién

dose a te rm in a r las obras veinte ruc-r se.s. después de empezadas, por la can* 
Edad de 317.999 pesetas, que produce en el p resupuesto  de contrata , -de pe4 
setas 397.762,97, la b a ja  de 79.763,97] 
pe-sétas en beneficio del Estado.; -pie-" viéndole que en el más breve plazo; 
re m ita  el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones que1 rigen  en esta  contrata.

Lo digo a Y. S. p a ra  su conocí mi cuto  y efectos. Dios guarde a V. 8. ínun 
chos años. M a d r i d ,  8 de Junio dej 
1*9,28.—El D irector general, Gelabert.- 
Señor Ingeniero' Jefe de Obras públicas de la p rovincia de Sevilla.

E n  v is ta  del resultado obtenido en! la subasta  p a ra  la construcción de lasf 
obras del tram o p rim ero  del trozo se-; 
gundo de la ca rre te ra  de Cubilias dé G errato a la de San Isidro  de Dueña® 
a Burgos,E sta  Dirección general ha  resuelto 
se adjudique definitivam ente al me-: jo r  postor, D. Rafael González Do-: 
mínguez, que l i c i t ó  en Salamanca, com prom etiéndose a t e r m i n a r  las 
obras catorce, meses después, de e.m-= pezadas, p o r la cantidad de 114.400 
pesetas, que produce .en el presupues
to de contrata , de 152.585.48 péselas, 
la ba ja  de 38.1j35,48 pesetas en heno-’ 
ficio del Es.tado; previniéndole que en el más breve plazo rem ita  el acta a: 
que se refiere el artícu lo  8.® del plie-: go de condiciones que rigen  en esta 
contrata .Lo digo a V. S. p a ra  su conocimien
to' y  efectos. Dios guardé a Y. 8. mu-; chos años. M a d r i d ,  8 de Junio dé. 
1928.—E l D irector general, Gelabert; 
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públjte

cas de la p rovincia de Palencia, j


